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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha 
expuesto el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Córtes del Reino, convocadas para el día 30 del corriente raes por 

mi Real decreto de 28 de Setiembre último, 
no se reunirán hasta el 8 de Noviembre próximo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno,
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
I iBOPOIiDO O DO NNELL.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTERIO
DE MARINA.

Octubre 21. Concediendo el retiro del servicio con el 
sueldo anual de 4.800 rs. vn. al Teniente de navio Don Ignacio Paez y Fernandez

Id. id. Determinando se saque á pública licitación, en 
el departam ento de Cádiz, el surtido de remos para el mismo. r

Id. 22. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que disfru ta en esta corte el Alférez de navio D. Félix Gurrea y Gurrea.

Id. id. Disponiendo se suprima la Caja denominada 
de la Escuela, pasando a form ar parle de la llamada Cen- 

,*u sera única que en adelante exista, y en la cual habran de ingresarlas cantidades que para sus do
taciones perciban la Academia de Estado Mayor de Artille
ría de la Armada y Escuela de Condestables, determinando 
al mismo tiempo que desaparezca el fondo económico de la Escuela, pasando á ingresar en el de entretenimiento general y que el Subdirector de la Academia 
torme parte d é la  Junta ecctnómica con el objeto de que tenga la instrucción debida en las cantidades que formaban las cajas suprim idas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Octubre de 1861, en los autos que ante el Juzgado de primera in stancia del distrito de la Audiencia de la ciudad de Valla- dolid y la Sala tercera de aquel Tribunal superior han 
seguidoD. Gregorio Miguel y D. Genaro Cos y Santillana con Doria Amalia García7  el curador ad ¡ítem de su «o- 

•án°  1 • Emilio Francisco sobre que se declare prevenido el juicio necesario de testamentaría de D. Paulino 
uarcia pendientes ante Nos en virtud de apelación in terpuesta por la Doña Amalia y consorte de la providen
cia que deniega la admisión del recurso de casación en tablado por los mismos:

Resultando que en 13 de Setiembre de 1838 falleció 
u . faulino García, bajo testamento otorgado en 5 del 
mismo, instituyendo herederos á sus tres hijos D. Her-
temern ’ . tor X D°ña Amalia, y nombrando testamentarios, jueces árbitros, arbilradores y amigables
3 0v n T S’ co'UadJores Y partidores á D. Damian Ga- 
S n í .i ?  ier n Fernandez, autorizándoles para 
2 “J L  pUeS, s « fallecimiento se apoderasen d esú s  biene», vendieran los necesarios en pública subasta ó fuera de ella, y repartieran los sobrantes entre sus here- aeros:

Resujtando que en uso de estas facultades Oviedo v «añado iniciaron las diligencias de testamentaría v ven
dieron en subasta extrajudicial diferentes bienes entre enos una casa sita en la calle del Caballo de Troya do di
cha ciudad, que fue rematada á favor de NorberloMedia- vilia en cantidad de 10.841 rs.:
, Resultando que en tal estado acudió al Juez uno de 
‘« L a c e a s  para que se le exonerase del cargo, y se
ntd« 1 q “ 6 1 ?* ha*)lan cesado en él por haber terminado el ano legal; y de conformidad de los interesados en la herencia, se nombró á D. Tomás Sarratea para que 
concluyese los asuntos de la testamentaría, el cual otor
gó la escritura de venta d é la  referida casa por cesión

q"ie" '* " oll“
p J ? ? S'¿Uand? en ,el año de *855 el curador de Don Emilio Francisco García demandó la nulidad de la venta,
L  ja Po r , se!ltencia ejecutoria de 8 de Octubrede 1867, condenando á Miguel á la entrega de la casa con 
las rentas producidas, y reservándole su derecho contra
a l í n  ,T .  M.ed'®vdla > en cuya virtud se dió posesión de ella al Administrador judicial nombrado:

.Resultando que en pago de lo que debia Mediavilla por razón del saneamiento de la venta, cedió un crédito de 6.667 rs. que tenia contra el difunto D. Paulino García., según escritura de préstamo que obra al folio 25 y 
el derecho á reclamar los 10.993 rs. pagados por la casa 
a u . lomas Sarratea, y que con el carácter de acreedor 
por estos dos conceptos acudió al Juzgado D. Gregorio Mi- 
guel pidiendo la prevención del juicio necesario de testa- m entanade dicho D. Paulino, de cuya solicitud seco n -  
» ¿ J rrtS M? s,n PerÍ“¡cio á los herederos D. Víctor, Don ermenegildo y Doña Amalia García:
Hernwnea¡ído> v“n 1  curad° r de J>- Emilio > h¡jo de Don Víctor cedió baio^ii'fenaro Santillana, á quien Don 
h ^ e n c iT ^ la c íam ^ ? ' í tes, oondiciones «« dewcho á la

TnAnfa  « A/uiid Amaua para evacuarle igual-
el pleito^ sp^ninr»eS n?ev ~ e?cr^° P rien d os? acumulase Ti u jP°.r •» ona Amalia y el curador deD- Emilio sobre dación de cuentas, á lo que se dijo que *• proveería á su tiemjio y en su caso:
. R e t  altandoque Dona Amalia evacuó el traslado con- ‘raaiciendo la formación del juicio necesario de lesta- 
vH«!tn a ’ L en ®e,8uida se l |amaron los autos á la vista; L,,*sPue? d® haberse unido la partida de defunción y 
no&ymT^. O-Paulino, y  dada cuenta por los Escriba-
insta Providencia el Juez de primera
do el í„v - Octubre de 1860 declarando preveni-
los heredér^6í fu fr|10 fe®lameíllaría, mandando citar á Vdeclarando la acumulación solicitada:
lio p S n  A,ma,ia yel ara d o r  de D.Emi-meote v i  i  . e au*°> apelando subsidiaria- ciaciou rlo? -0 31 que se había faltado á la sustan-
lados Usía iJ P,°r r!° haberse conferido los tras-os para fos escritos de replica y dúplica ni rpeíhi-
•specfalm68 f  pleit°  á PrQeha,solicitando el curador muy t a l m e n t e ,  que se repusiera el procedimiento al <£-
oi°  oidtnarío-3’ Y S'8mera laeg0  Ia tramitacion de un jui-

Resultando que el Juez denegó la reforma y admitió 
la apelación en ambos efectos, y de esta últim a parte de 
la providencia apelaron D. Gregorio Miguel y D. Genaro 
Cos, y se admitió tam bién la alzada:

Resultando que, seguida la instancia en la Sala tercera 
de la Audiencia, se entregaron los autos á las partes so
lamente para instrucción , y se dictó sentencia en 22 de 
Enero último confirm ando los apelados:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron el 
curador de D. Emilio y Doña Amalia Garcia recurso de 
casación, expresando que era contraria á las leyes que 
citaron, y queconcurrian  además las cansas 3.*, 4 /  y 6.a del 
art. 1.013 de la de Enjuiciamiento civil: que la Sala por 
auto de 1o do Febrero declaró no haber lugar á adm i

tir el recurso; y que de esta providencia apelaron para 
ante este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva :

Considerando que es circunstancia indispensable para 
que pueda ser admitido el recurso de casación, tanto en 
el fondo, como ,en la forma , que la sentencia contra 
que se interponga haya recaído sobre definitiva , según 
previene el art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que por sentencia definitiva se entien
de , según el 1,01.1, la q u e ,  aun cuando haya recaído 
sobre un artículo, ponga término al juicio y haga imposible su continuac ión ;

Y considerando que la providencia confirmatoria que

ha dado lugar al recurso interpuesto por Doña Amalia 
García y el curador de D. Emilio, estimando la prevención 
del juicio necesario de testamentaría y la acumulación 
pretendida, es sentencia que ha recaído sobre un artícu 
lo que no pone término al juicio de  dicha testamentaría, 
no hace imposible su continuación ni perjudica tampo
co en lo principal los respectivos derechos de las partes 
interesadas,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos cou 
las cosías el auto apelado de 15 de Febrero último, y 
mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de Valladolid en la forma prevenida en el art. 4.067 
de la citada ley de Enjuieiamento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

Gaceta del Gobierno é insertará en 1.a Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.*  Juan Martin 
Carram olino.—Ramón María de Arriola.=*«Félix Herrera 
de la R iva.=Juan  María Biee.=*»Felipe de Urbina.=*Eduar- 
do Elío.Publicación.— Leída y publicada fué la precedente sen - 
tencia por el limo. ,Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Minis
tro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy d iade  la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 21 de O ctubre de 4861.«*• Dionisio Antonio de 
Puga.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  \ .« sem an a  m  o c t u b r e  d e  1 8 6 1 ,

E S T A D O  abreviado de las operaciones prac ticadas p o r  la  A dm in istrac ión  de la  Caja en  la  p r im e ra  sem ana  del m es de O ctubre de  4 8 6 1 .
CUENTA DE LOS D E PÓ S IT O S .

D E P O S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

/rein tegrab les de contado con interés anual de 4 V, por 100............................................. , T ia s fe n b le s .,. .I j j , . , , , ’ ”  < In trasferib les... l ídem id. procedentes de intereses y d iv id en do s......................................................................
I /d e  4 á 4 meses con in terés anual de 3 por 100............................... ( T rasferib les... .1 i ( In trasfe rib les . .

Voluntarios... (plazo fijo................(d e  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100 ¡T ra s le r ib ie s ... .J 1 r ”  ( In tra s fe r ib le s ,.
, 1  (d e  más de 6 meses con interés de 5 por 100 al a ñ o , ..................  ¡Trasferibles-----1 * ( In trasfe rib les . .

reintegrables me - j co» «  dia* de anticipación............................................................................ I L 7 r a s f S ¿ ¡ !!
diante a v is o . . . .  j CQn 6Q y  j(J.........................................................  ¡T rasfe rib les ....

. . \ Intrasferib les,Vovisionales para subastas..................................... .....................................................  , .
bargas espirituales y tem porales.................................... ................................
Enganchados y reenganchados.........................................................................................

T o ta l. ..........................  . .....................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año ........................... ,

Total de depósitos y cuentas co rrien tes. .............................. ................. .. ,

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .

Provisionales para su b as tas .............................................................................................................................. ..
7argas espirituales y t e m p o r a l e s ; , . . . . . ,  . 5, , *, , t , ,  * „ , ,  ..............

Total de les depósitos en papel.............................. . . . . . . . . .  .hartera........... Efectos corrien tes á cobrar en diversos vencim ien tos,,. ........................................ .

Total general de e f e c t o s , ,  „ .. . .............. ^

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

2.305.040,86
4.624.244,19

553.991-81
Q3<9 ACJ tú/ oi OÂf ¿40 046AV. í 00.41 o, 40

8.617.943,81
38.613,79i aeK <y7

¿oZ.Uol .4214,31 
10.442.188 

592.605,60 4 234 Q7

D.ZQ4.U114.724.139 
4 42.6005 9K5

55.807.41 1 
8.418.049 

480.005,60i <91 Q 4 A A 07
2,124.457 2.424.157

U.ÜIOU
4.167.800 i (j¿i y.i i u,y i

956.357328.319 
4.548.436,70 

65.600 
419.091.040,68 

20.952.354 
138.404.457,35 

12.923.901,87 
24.386.790,76

84.000 s
5.857.068,51

393.309
4.336.320,1220.000 

218.800

328.319 
4.632.436,70 

66.600 
424.948.079,19 21.345.663 
139.740.777,47 

12.943.904,87 
, 24.606.590,76

297.684,83

8.434.693,34
204.500
566.000

328,349
4.334.754,87

65.600
424.948.079,49

24.345,663431.306.084,43
42.739.404,87
24.039.590,76

2.927.376 55,000 2.982.376 4 227 634 98 i 93X <90 6A 2.982.376$ QQ<a Q4 1 QOv.AA i .dOl ,770 94 K<2A 70 1 1^7 qa
Mi .d jj jí/O4 251 962 69 1, ÍOX.O A Q63 fiQAl .OA% , i 7725 440 000 1 .AJU.io J, rfU550 000 1 i V/íijViF

25.960.000 * • C1.201 .api Q60 000«vtt 1 UtVvU UUv.vU v iüU.lfuU.Uuv

894.948.797,45
23.099.462,63

4 4 228 4 89 39 909.476.979,54 
46 558.996,99

20.004.3 03,77 81oq 4 7K 77
23 459 534 46 10 409 249,97 cUU.l 1 U.O 4 íi, i 1\a i xq 7A7 n%)vt I I Rt i jvli

94 8.048.269,68 37.687.746,85 955.735.976,53 30 140 5i53 71 Qr, Q9K ¿99 7QW.U ct*ÍO.OaO.ÍAA) 4 “

547.692.359,68 800.804.731,99 
469.688.891,13 4 5.704.309,27 4 98.430 40

520 558 794 68 K AOQ ¿ tta IK KOS OOA i a
16.478.000 i . 828.000 .3 532 000

817.282.734,99 461.516.891,43 
49.236.309,27 448 430 k(\

64Í872Í934Í15A A A A
UtU.üOü.OOÍJ, ! A
755.409.797,844f.n i*

2 908 000 i1 A 398 QAQ 97iitUu.aiVvv 1 0.oZo.oUy,Z i4 AQ ¿ O A £ A1 yo.430,40

1.493.988.722,47 24.804.432 4.518.793.154,47 70 314 a>86,71 4 A,¿8 A Ak 7A7 7 A4 UiUtviG 1.4'40.44o. 10/, / O
**

4.493.988.722,47 24.804.432 4.518.793.4 54,47 70 344.386,71 4.448.448.767,76

C A R G O .

h is ten c ia  en Caja al finalizar la sem ana a n te rio r.................................................... ..........
dem en billetes n o m i n a t i v o s .........  ............. ..................... ..

INGRESOS,
)epósitos recibidos en la semana de este estado ............ .......................... .. ............
Entregas en cuentas co rrien tes ............................................. ...................... .. ..............
ntereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito..................
'esoro publico,— Recibido í De subvención para pago de in te reses...........................

del m ism o por cuenta \ De suplem entos por depósitos y cu en tas c o rr ie n te s .co rrien te . .......................... ( De billetes n o m in a tiv o s ..............................................
fiovimiento de fondos. - R em esas.,......................................... .. . . .  ,
'restam os................................................................................................. ........................
üartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos. teintegros.................................................. .........................

Suma e t _____ _ ,

DATA.METALICO. p a p e l . METÁLICO. PAPEL,

12.782.870,08 4,493.988,722,47 
421.400 000 Depósitos devueltos. 20.004.303,77 70,344 386,74rdgos por cuernas co rriem es.................................. ................................. ......................

Intereses de depósitos y cuentas c o rr ie n te s ........... ......................................................... 40.409.249,97
257.446,48
554.855

6.062.726,72
Intereses y dividendos de efectos depositados.................. ...............................................

14.228.182,39
23,459.534,46 24 804.432 Ta r m ? s m íp w  « i S f c o r -  f í ? l e™entos .lJ01' dePósjtos Y cu en tas  co rrien tes.r  i De billetes nom inativos devue to s . ............................... 5.000.000r ic in o ...................* .

M /w ¡m i^ntA ila  fn n íL v £1 O Al89.842,98
7.604.519,70

436.820,54
42.768,46

G iros...............................................
Cartera.—Efectos co rrien tes ..................
P réstam os,.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.........................
U3U.U1 0,ÍM

82.564,09

S u m a .. . . . . . . . . . . . . 37.764.464,9420 880 099 9*7
7K QAA 9QA 74

20 30 Existencias en las Caí as al finalizar la s e m a n a . . . ................................... i O n H T t O O O )  4 14 448 448 767 76Á(Up1v Idem en billetes nom inativos................. 416.400,000
58.641.558,91 1.940.193,454,47 58.641.558,91 1.940.193.164,47

Madrid 23 de Octubre de 4 864.« E l  C ontador, José F. de Escauriaza ===V,# Director general , Antonio de Echenique.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en ia forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á  reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de obte
ner del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar 
el num ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 
N u m e ro  de salida
de las li— Hombres de los interesadosquidacio-nes,

PROVINCIA DE ALMERÍA.
87600 D. Máximo Sarasa.

PROVINCIA DE BADAJOZ,
87601 D. Bar tolomé Escobar.
87602 Doña María Josefa Hidalgo y Carmona.

PROVINCIA DE CÁCERES.
87603 D. Juan  Barbero.
87604 D. Francisco Fajardo.
87605 Doña Juana Saez.

p r o v in c i a  d e  c á d iz .
87606 D. Francisco Barba.
87607 D. Francisco de Paula Vázquez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
87608 D. Antonio Arévalo.
87609 D. José Blancas.
87640 D. José García.
?Z5H D- J°sé López de la Torre.87612 D. Pedro Portero.
87613 D. Joaquín Rubio.
87614 D, Francisco Silos Ruiz,

N ú m e ro  de salida
de las li- Nombres do los interesados,quidacio-nes.

87615 D. Juan Sánchez Cabello.
87616 D, Pablo Vallejo.

P R O V IN C IA  D E  GRANADA.
87617 D. Juan Cárdenas,
87618 Doña Margarita Corrales.

P R O V IN C IA  DE J A E N .
87619 D. Manuel de la Guardia Gallego.
87620 D. Vicente María García.
87621 Doña María de la Concepción Lazcano.87622 D. Antonio Palominos.

PROVINCIA DE SEVILLA.
87623 Doña Isabel Armijo.
87624 D. Juan Mahuel Chacón.
87625 D. Joaquín López de Moría.
87626 D. José León.
87627 D. M artin Montes.
87628 Doña Joaquina Rodríguez.
87629 D. Manuel Salvadores.
Madrid 30 de Setiembre de 4864 ,=*El Secretario , A n

tonio Bruno Moreno.*»Y.# B.°«= El Director g e n e ra l, P re 
siden te , J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona au toriza
da al efecto, en la forma que previene ia Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á  la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido ó virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que acre

dite su personalidad , para lo cual habrán  de m anifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones,
Numero nde salida

de las li- Nombres de los interesados,qui daciones.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
87630 D. Francisco Martin,

DIÓCESIS DE AVILA.
87631 D. Pedro García.
87632 D. Valentín Jiménez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
87633 D. Juan Alonso del Castillo.
87634 D. Dámaso Borrajas.
87635 D. Ignacio Badillo.
87636 D. Francisco Benito. .< . •
87637 D. Juan del Barrio.
87638 D. Mateo Bielba.
87639 D. Juan Barrio.
87640 D. Ju lián  Barbadillo.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
87641 D. Sebastian Carrasco.
87642 Doña Francisca Segundo Guerrero.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
87643 Excmo. Sr. D. Manuel Joaquín T ra n c o  yMoron.

DIÓCESIS DE GRANADA.
87644 D. Salvador Moreno Requena.

DIÓCESIS DE HUESCA,
87645 D. José Calvo.

DIÓCESIS DE JACA,
£7646 P, Miguel Boira,

N ú m e ro  de s a l id a
de las l i-  Hombres de los interesados.quidacio-ues.

DIÓCESIS DE LEON.
87647 D. Juan Alaez.
87648 D. Rafaél Estébanez.
87649 D. Juan Manuel Fernandez.
87650 D. Ignacio Rodríguez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
87654 D. Liberato Fernandez García.
87652 D. Sebastian Lorie.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
87653 D. Miguel Artacho.87654 D. Juan Galan y Reina.

DIÓCESIS DE OSMA.
87655 D. Manuel María Plaza.

DIÓCESIS DE FALENCIA.
87656 D. Emeterio Lorenzana.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
87657 D. Alonso Martínez de Paredes.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
87658 D. Francisco Blasco.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
87659 D. Matías Anievas.

DIÓCESIS DE AVILA.
87660 D. Manuel Dueñas.

DIÓCESIS DE BURGOS,
87661 D. Francisco Meliton Alonso.

R* £ omas Alonso Huidobro,87663 D, Gabriel Alonso.



Número
¿e ias íi- Nombres de los interesados,
quidacio-nes.    _

87664 D. Francisco Baranda.
87665 D. Antonio Blanco.
87666 D. Juan Bustamente.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
87667 D. Juan Brabo.
87668 D. Manuel Cuadrado.
87669 D. Plácido Castaño.
87676 ü. Juan Antonio González.
87671 D. Julián García.
87672 D. Manuel Nevares.

DIÓCESIS DE CORIA.
87653 D. Hermenegido Luengo.

DIÓCESIS DE LEON.
87674 D. Manuel Blanco.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
87675 D. Rafaél de la Casa.
87676 D. Juan Nepomuceno López.
87677 D. José Primo y Ramos.
87678 D. José Rey Merino.
87679 D. Juan del Sol.
87680 D. Cristóbal Trillon.
87681 D. José Yiano.
87682 D. Francisco Vilches.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
87683 D. Juan Antonio Jiménez.
87684 D. Francisco Sales Crespo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
87685 D. Saturnino Angulo.
87686 D. Escolástico Cadelo.
87687 D. Domingo Cadelo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
87688 D. Luis Rodríguez de la Piedra.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86689 D. Genaro Gómez Manzanilla.

DIÓCESIS DE AVILA.
87690 D. Juan Presa y Abella.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.
87691 D. CUStodro Cárderero.

DIÓCESIS DÉ ASTORGÁ.
87692 D. Tomás Alvarez.
87693 D. Angel Alfonso.
87694 D. Vicente de Castro.
87695 D. Francisco González P estañ a
87696 D; Domingo González.

DIÓCESIS DE BURGOS.
87697 D; Benigno Angulo.
87698 D. Francisco Criado.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
87699 D. José García Jalón.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
87700 D. Antonio González Sierra.

DIÓCESIS DE GRANADA.
87701 D. Juan María Manzano.

DIÓCESIS DE LEON.
87702 D. Fernando Lúeas.

DIOCESIS DE MÁLAGA.
87703 D. Miguel Moreno.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
87704 D. Manuel Martínez.
87705 D. Manuel Perez.
87706 D. José Pompélo.
87707 D. José Rigueiro.
87708 D. José Siéyra y Martínez.
87709 D. Benito Saavedra.
87710 D. José Saavedra.
87711 D. Juan Saavedra.
87712 D. Manuel Sanjurjo.

DIÓCESIS DE PA LE N C U .
87713 D. Bernardino del Corral.

n m rcsis  n s  pr.AenNCiA.

87714 D. Valentín Ruiz.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

87715 D. José Blanco.
87716 D. José Celestino Fernandez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
87717 D. Felipe García.
87718 D. Mauricio Martínez de las Heras.
87719 D. Manuel Valdesalobre.

Madrid 4 de Octubre de 1861. — El S ecretario , Ai 
tonio Bruno Moreno.=Y.® B.®=E1 Director general, Pr 
siden te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresí 
acreedores aí Estado por débitos procedentes de la De 
da del personal, pueden acudir por sí ó por perso 
autorizada al efecto, en la forma que previene la R< 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la l 
reccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que seh  
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
respectivas oficinas; en el concépto de que préviamei 
han  de obtener del departam ento de liquidación la fa 
tura que acredite su  personalidad , para lo cual habí 
de m anifestar el núínero de salida d e sú s  respectivas 
quidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE.
87720 Doña María Juana Arríela del Rosario.
87721 Doña María Benita Escudero de la Asunci
8772.2 Doña Eusebia López del Sacramento.

PROVINCIA DE ALICANTE.
87723 D. José Fordá.
87724 D. Francisco Miralles.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
87725 D. Francisco Castelo
87726 D. Pedro del Canto.
87727 Doña Cármén Dómetiech.
87728 D. Andrés Benito ü iaz.
87729 D. Bartolomé Rey.
87720 D. Antonio Santos. ,
87731 D. Pedro Santos Trigueros.
87732 Doña Vicenta Polonia Isabel y María Ante

Ardfro.
PROVINCIA DE MURCIA.

87733 Doña María Dolores Balsas.
87734 Doña Francisca Díaz.
87735 D. Gapriel Mírete.
87736 Doña Isabel Sevilla.

provincia  d e v Al é n c ia .
87737 D. Vicente An<L eu.
87738 D. José Armengoi
87739 Doña Serafina Yulve.
87740 Doña Videnta Roca.
87741 D. Rosendo d é la  Prádilla.
87742 Doña Antonia Vidal.

ISLAS ÉALÉARtiS.
87743 Doña Carlota Vela y Aiñftt.
87744, Doña María de la Cqncepcion Vela y Am¡
87745 Doña Árttotliá Veía y Áthht.
87746 Doña María Vela y Aeiat :
87747 Doña Isabel Vela v Amat.
87*748 Doña Átitoftiá Vela y  Aiitat
87749 Doña Josefa Vela y Amat.

PROVINCIA DE GRANADA.
87750 D. Francisco Medina.
87751 El mismo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
87752 Doña Juana Peralta.
87753 Doña Adelaida Peralta.

PROVINCIA DÉ ÉARCELÓNÁ.
írnliS; MaDuel Bayona»•7755  El mismo.

Número
di© s& lidsde las í i -  Nom bres de los interesados,
q u id acio -  

n e s *

PROVINCIA DE JAEN.

87756 D. Basilio de Moya.
PROVINCIAS DE JAEN Y MADRID.

87757 D.Basilio de Moya y Doña Elena Yillavicencio.

Número 
de salida 
de las liqu idado- Nombres de los interesados,

nes. _ _ _

PROVINCIAS DE TERUEL Y MADRID.
87758 D. Francisco de Juan y Doña Elena Yillavi

cencio,
PROVINCIA DE MADRID.

87759 Doña Elena Yillavicencie.

Número 
 ̂ de salida"de las l i -  Nombres de los interesads. r .  ̂ .

quidac i o- o
nes.

87760 La misma.
87761 La misma.
87762 La misma.
87763 La misma.
Madrid 4 de Octubre de 1861 .=E1 Secretar io, Antonio

Bruno Moreno.^V.® B/’— El Director general, Presideníe 
J. Sierra. ,

Astado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Junio de 1861 por pago de débitos y varios ramos, y por con
versiones y otros de que se expresan, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber:

Número
Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES.
TOTAL.

Reales cénts. '

de
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VARIOS RAMOS.
Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda 
amortizable,

; Reales cénts.

3 Renta consolidada á 3 por 100 in te r io r ................................................ . 170.000 » 2.550 i «7Í5E.0
8 D ocum entos in terinos por intereses dé la Deuda corriente ti 5 

pór 100 á p ap el................... ............................................................................. 1.470.826,40
42.000

» » b
6 Deuda am ortízam e de prim era c lase .............................................. .. b b

1»» l*.oZD/lU
42.000

1.645.000
143.000•  9 ftAA -

74 Idem  id. segunda in terior ........................... ...................................................... 1.645.000 » b b58 A cciones de carreteras.................................................  .................................. 143.000 » » #
11 Idem  de obras p ú b lic a s ................................................................. .................. 22.000 » b b1 O bligaciones del Estado por fe rr o -ca rr ile s ............................................. 8.830.000 » b b & ® Q t í AAA6 Deuda d el m aterial d el Tesoro p referen te con  in te r é s . ................... 222.792,18 » b )> o-ooU.UUU
64 Idem no  preferen te id .. . ............ ... ...  ........................... . 600.398,09

1.878.906,92
» » » A A A .  I v a , 1 o

600.398,09
1.878.906,921.038 Idem sin  in te ré s  p roced en te  d el p e r s o n a l . . . ................. ....................... » » )>

1.269 14.724.923,59 2.550 b 14.727.473,59
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

3.093 Renta d el 3 por 100 consolidada in terior............................................... 119.980.197,15
36.000

b i) 119.980.197,15qc  AAA3 Idem id. id . exterior ..............................................* ........................................ b b •
111 Idem id. diferida in te r io r ................................................................................. 7.188,100»

)) » b oO.UUU
7.188.100 

2.710,60 
64.975 

220,74 
101.686,55 

1.648.203,07 
99 892,33

1 Idem dél 4 por 100 . . .  .................................................... ........... 2.168,48 542,12
6.975

b
4 Idem del 5 por 100 consolidada interior.................................................... 58.000 »
1
7

22
Certificaciones de intereses de Déuda no trasferible al 5 por 100.. 
Lám inas de partícipes legos en  diezm os por capitales reconocidos. 
Idem id. por rentas no percib idas................................................................

»
101.685,55 

1.648.203,07 
99.892,33 

316 933/73 43.958,65 
568,132,95

220,74
b
»

b
b
»

b
b
b9 Idem id por intereses de cinco sextas partes........................................... b b »

7 Deuda p rovision al no n egociab le............................................. ..................... b b »
7 Idem corriente al 5 por 100 á papel n egociab le.................................... b b 56.473,55

790.582,05
»

o  i o,100.432,20
1.358.715

171.123,45
364.000

24.000
2.056.447,56

39.172.287,89

28 Idem id. no n eg oc ia b le ...................................................................................... b »
70 Idem s in  in terés .......................................................................  ........................... 171.123,45

364.000
» b

47 Idem p asiv a .............................................. ...................................... ......................... b b b
3 Idem id. diferida de 1831............. ............................................................. 24.000 » » b
9 Idem am ortizable de prim era c la se .......... .................. ................................. 2.056.447,56

39.172.287,89
b b )>

266 Documentos interinos al 5 por 100 á papel............................................... b b b

3.688 171.828.962,33 2.389,22 7.517,12 847.055,60 172.685.924,27

RESUMEN.
1.269 D ébitos, varios ram os y sub astas................. ............................................... 14.724.923,59 » 2.550 » 14.727.473,59

172.685.924,273.688 C onversiones......... ............................................................ ...................................... 171.828.962,33 2.389,22 7.517,12 847.055,60

4.957 186.553.885,92 2.389,22 10.067,12 847.055,60 187.413.397,86
35.948
15.215

10.385

61.629

Inscripciones al porlad orde renta consolidada á 3 por 100 am or.-
tizadas por renovación en  el m es de Marzo de 1861.......................

Vales consolidados de 200 pesos de 1.® de Mayo de 1818 renova
dos en 1822 que estaban depositados en el archivo  del estab le
cim iento, según inventario n.° 6 5 ............................................................

Idem consolidados de 100 y  200 pesos dé 1.® de Mayo de 1818 y 
1822 renovados en 1824 y depositados en el m encionado archi
vo , según  inventario núm . 66 ...................................................................

Idem no consolidados de 200 y 400 pesos de ¡guales fechas y tam
bién depositados en  el m encionado archive , según inventario  
núm ero 67...................................................................................................

817.570.000

45.824,000

17.944.094,14

272.380.988,24

»

b

»

»

»

»

b

»

b

»

»

b

817.570.000

45.824.000

17.944.094,14

272.380.988,24

3.802.000

829 Inscripciones al portador del 3 por 100, creación de 1841 con cu
p on es, procedentes de débitos anteriores á 1850, según re la 
ción  núm  1 de Deuda interior formado por la Sección espe 
cial de qu em a................................................................................................... 3.802.000 » b b

7.393 Cupones del 4 por 100 de los sem estres de Octubre de 1831 á Oc
t u b r e  de 1840 procedentes de pago de fincas del clero regular 
y secu lar , según relación núm . 2 de igual c last formada por 
la mism a . . .  . ......................................................................... 295.720 » » b 295.72017.350

17.270
148

Recibos de in tereses de docum entos nom inativos del 5 por 100 
pagados por la Tosororía de la Deuda en 1835, según relación
núm ero 3 de igual clase formada por id ...............................................

Idem id. del 4 por 100 pagados por id. en  id ., según relación n ú 
mero 4 de igual clase formada por i d ............ .................................

Inscripciones al portador del 4 por 100, creación  de 1831, proce
d en tes del clero secu lar , según relacioh núm . 5 de igual clase 
formada por id ................................................................................................

9.534.102,64
3.896.120,26

1.566.000

»
»

»

»
»

b

»
»

«

9.534.102,64
3.896.120,26

1.566.000
328 Extractos de inscripción del i  por 100, creación d t 1831, proce 

dentes del clero secu lar , según relación núm . 6 de Deuda inte
rior formada por id .« ................................................................. 1.640.000 b b 1.640.000

9 D ocum entos interinos de capital trasferible del 4 por 100 de igua 
creación y procedencia, según relación núm . 7 de la misrm  
cíase formada por id .............. .. ...................... ....................... * . . . . . . .

l
i 20.317,95 » b » 20.317,95

2.146.000

315.560

1.073

7.889

Inscripciones al portador del 4 por 100 de igual creación proce 
dentes del clero secular y  regular y de débitos anteriores ¿ 
1850 , según  relación núm . 8  de igual clase formada por i d . . . .  

Cupones deí 4 por 100, sem estre de Abril de 1841, procedentes d( 
pago de fincas del clero secu lar y  r e g u la r , según relación nú-
mArn Q ríp ípiiaI ínrinafta ñor id ......................................... ..

\ 2.146.000i
315.560

b b

»

»

b
125 Inscripciones al portador del 4 por 100 de rs. vn. 4 000 ingresa

dos por d éb itos, según relación núm . 10 de igual clase forma
dn nnr id . . . . ............................................. .. 500.000 b b 500.000

88 Idem id. de 10.000 rs. id., según relación núm . 11 de igual clasi 
formada por id .............. ................................................................... .............

B 880.000 b » » 880.000
159

45 Idem id. de 20.000 rs. id. id. núm . 12. id. i d . . . ............ .................Tdpm id dp ií) flftft rQ id id 111 un 4H id id .......................... .. • • •
3.180.000

1.800.000
b
b

b
»

b
)) 3.180.000

1.800.000
7.441

14.859

12.917
898

LUCIU lUi UL **’v .U l /v  I 1U. tUI# 1111111. 1 k j  lii* *• '“t • • • ■• • • • • • •  •
Cupones del 4 por 100, sem estre de Octubre de 1841, procedente 

de pago de fincas del clero regular y secu lar , según  relacioi
de igual clase núm . 1 4 formada por id ................................................

Recibos in terinos de docum entos nom inativos del 4 por 100 pa
gados por la Tesorería del establecim iento en  1836, según re
lación de igual clase núm . 15 formada por id ......................

•Idem del 5 por 100 pagados por id. en id ., según relación d
igual clase núm . 16 formada por id ........................ .............................

Certificaciones de la Deuda diferida emitida en París en 1831, se 
gun relación de Deuda exterior núm , 1 formada por id, . . . .

g
a 297.640 

4 306.065,83
e 5.998.109,29

7.184.000

b

!)

b
»

h

b

b

1)

b

b

b

b

297.640

4.306.065,83
5.999.109,29
7.184.000

216.955 1.387.635.604,27 2.389,2£ 10.067,12 847.055,60 1.388.495.116,21

Madrid 27 de Setiem bre de 1861.= = E 1 .Secretario, A ntonio Bruno Moreno, V.® B.°=E 1 Presidente , P. S , , A lvarez Q uiñones.

ERRATA.
En la Gaceta de ayer, estado que publica la Dirección 

general del Tesoro relativo al movimiento de la Deuda 
flotante duran te  el mes de Setiem bre ú ltim o , la fecha 
que va al pié antes de la firma del Sr. D irector debe en 
tenderse que es 22 de Octubre, en lugar de 22 de Agosto, 
seeun se lee por erro r de im prenta.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.°
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

de albeitar y herrador á favor de D. Román Granada, y 
se declara caducado el que poseía expedido en l.° de Mar
zo de 1842.

Lo que se publica para los efectós del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 18 de Octubre de l861 .¿=E l Director general, 
Pedro Sabau.

Gobierno de la provincia dé Btadrid.

Sección de Fomeñtú.— Negociado 4.°—Minas.
En el expediente instruido én éste Gqbierno de p ro 

vincia á instancia dé D. Bfiáulió M artínez, Presidente de 
la sociedad especial m inera La Georgiana, sobre fusión 
de las sociedades Georgiana y Violeta , y constitución de 
otra nuéva cotí el nom bré de Union-Georgiana y Violeta, 
prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia s ig u ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido él d ic -  
támen del Consejo provincial, apruebo la fusión d é la s  
sociedades Georgiana y Violeta, y constitución de otra 
nueva con la denominación de Union-Georgiana y  Violeta, 
bajo las condiciones establecidas en la escritura otorgada

n esta corte á 24 de Julio del corriente año y su ad i- 
áonal de 10 del mes actual, ante el Escribano D. Nicolás 
)rtiz, por los Sres. D. Bráulio Martínez, D. Mariano Deme- 
rio de O rtiz, D. Manuel de la Vega y D. Francisco Ca
lo , autorizados al efecto por los accionistas de las dos 
sociedades fusionadas.

Madrid 22 de Octubre de 186I.—EI G obernador, Ve- 
>a de Armijo.»

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficia- 
es de esta capital, en cum plim iento de lo que previene 
A art. 8.® de la ley citada.

Madrid 22 de Octubre de 1861.=^El Marqués de la Vega de Armijo.
Contaduría Central de la hacienda pública.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y debén acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente tiies , se 
serv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago, con objetó dé que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro dé la 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y él V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector dél d is tr i to , expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por 
padre y m adre y el estadó de los misinos en cuanto á 
viudas y huerfános, así como el puiito de la feligresía 
dondo habitan, según lo dispuesto por la Supef ioridád én 
20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.Madrid 21 de Octubre de 1861. «= José O’Donnell.

Tribunal de oposiciones 
á las plazas de Directora y segunda Maestra 

de la Escuela normal de Tarragona.
fDebiendo proveerse, mediante oposición que se céle- 

b ra rá  en esta corte con arreglo á lo prévenido en  la

leal orden de 24 del próxim o pasado mes de Setiembre, 
as plazas de prim era Maestra -Direc tora dé la Escuela 
lorm al de Tarragona y la de segunda Maestra de la m is- 
na Escuela, dotada aquella con el sueldo de 6.000 reales 
¡relloh anuales , y esta con el de 4.000, las asp iran tes d i
rigirán sus solicitudes á la Escuela norm al central de 
Maestras, establecida en está c ó r te , calle del Arco de 
Santa María, nútn. 4, cuarto  p rinc ip a l, en el térm ino de 
un mes, contado desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta.

Las aspirantes á la plaza de Directora deberán acom
pañar los documentos siguientes:

1.® Título de Maestra supérior.
2.® Partida de bautism o en que se acredite que la as

pirante tiene la edad de 25 años cum plidos.
3.® Fe de casada si lo fuere.
4.® Certificación expedida por la Autoridad civil y Cu

ra párroco del pueblo ó pueblos d#nde la interesada h u 
biere perm anecido los dos últimos años , en que se acre
dite su  estado y  buena éoñdüctá moral y religiosa.

5.® Certificado en que conste haber ejercido la en 
señanza con bueña ñóta duran te tres años por lo ménos.

Todos estos docum entos estaráli Competentemente legalizados.
6.° Presentarán además uña lista firmada poí* lá asp i

ran te , en que se exprésen cifrcutísiáneiisklamenlé, y  por 
órden de num eración, las labores que ha de presentar 
en su dia para los éjércicios de oposición. Estas labores 
s e rá n , no solam ente aquellas fíe féconoeidá y comtín u ti
lidad , sino Í3Sde prim or y adorno , coiho bordados difí
ciles , blondas, flores & c ., debiétldó estar todas ellas sin 
concluir y en disposición de continuarlas á presencia del 
T rib u n a l, no admitiéndose las concluidas ni las que es
tén lavadas ó planchadas.

Y por u ltim ó , los certificados y dem ás docum entos 
que las interesadas creyeren coiivéniéntes para acreditar 
su idoneidad, y los m éritos y servicios que hayaii presta
do en la enseñanza.

Las que aspiren á la plaza de Séguhdá Maestra p re
sentarán los mismos documentos*á excepción del ce rtifi
cado de práctica, y de que es suficieflté que com prueben 
la edad de 20 años.

Las solicitudes que se presenten, trascurrido que sea 
le plazo marcado, aunque tengan fecha an terio r á él 
quedarán sin curso , y lo mismo las que carezcan de los 
requisitos expresados.

Los ejercicios de oposición darán principio al tercer 
dia de finalizado el plazo para la presentación de solicU 
tu d e s , con arreglo al siguiente program a:

Ejercicios de oposición á la plaza de primera Maestra-
Directora. 

p r im e r  e j e r c i c i o .
Contestar por escrito á dos preguntas sacadas á la 

suerte de en tre  20 preparadas al efecto sobre cada una 
de lás enseñanzas siguientes^

1.a Doctrina cristiana explicada y nociones de h isto 
ria sagrada.

2.a Nociones de gramática y ortografía castellana.
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida, y el sistema legal de pesas, medidas 
y monedas.

4.a Nociones de geografía universal y elementos de 
geografía é historia de España.5.a Principios de higiene d o m é s t i c a .6.a Principios generales de educación, sistem as y m é
todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de n i
ñas.

SEGUNDO EJERCICIO.
1.° Leer en prosa, verso y m anuscrito.
I.° Hacer el análisis gramatical de un período que se

ñalará el T ribunal.
3 /  Contestar á las preguntas que se le hagan sobre, 

la educación de las n iñ a s , el régim en y organización de 
las escuelas comunes de su sexo, la dirección y régimen 
dé las escuelas normales de M aestras, y  sobre la m anera 
de ejecutar las labores comunes y de adorno.

t é Rc é r  ÉÍÉRCfCÍO.
1.° —Escrib ir una plana de letra magistral.
2.a Escrib ir al dictado, con corrección y ortografía, 

una máxima ó sentencia, que no bajará de seis líneas, en 
letra usual y corriente.

3.® Resolver dos problemas de aritmética que al efec
to se les dictará.

4.° Practicar el ejercicio que se les ordene sebre el di
bujo aplicado á las labores.

5.® Continuar las labores que la opositora hubiere 
presentado.
EJERCICIOS DE OPOSICION Á LA PLAZA DE SEGUNDA MAESTRA.

Estos serán  los mismos que se exigen á las que aspi
ran  á la plaza de prim era Maestra-Directora , sin más d i
ferencia que en el prim ero de ellos contestará por escri- 
to á una pregunta , por lo ménos, á la elección suya, de 
tres que se sacarán á la s u e r te : en el segundo se supri
m irán las preguntas sobre la dirección y régim en de las 
Escuelas norm ales de M aestras, y en el tercero resolve
rán  un solo problema de aritm ética de dos que se les dic
tará al efecto.Lo que se publica por aAnerún rlol T rib u n al para c o nocimiento de las que deseen aspirar á cualquiera de las 
plazas expresadas.

Madrid 17 de Octubre de 186b=**El Presiden te, Cás- 
tor Araujo.=*José M. Ania , Secretario.

Gobierno de la provincia de Gerona*
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de San 

Lorenzo de la M uga, dotada con 1.080 rs. vn. se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  las demás necesarias d irig irán  sus so lic itu 
des al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro del tér
mino de un mes, que princip iará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial d e  esta 
provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 17 de Octubre de 1861.=José de ürbiztondo.
__________  : 6718—1

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Ve- 

rea, en esta provincia, con la dotación de 4.000 rs, anuales.
Los aspirantes, que deseen obtenerla y reúnan  las cua

lidades que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, pueden d irig ir sus solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de dicha corporación m unicipal dentro 
del térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la 
provincia.Orense 18 de O ctubre de 1861.—El Gobernador, Fran 
cisco Javier cam uño. 6717— 1

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mezalocha, dotada 

con 2.200 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años 

reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán* süs solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 d ias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de 
la p ro v in c ia , en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 21 de Octubre de 186!.= Pedro  de Navas- 
cués. • 6742—3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Sección de Fomento.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Julián Saiz Cortés, vecino dé Ma
d r id , en nom bre de la sociedad m inera La Cerezana, en 
solicitud de que sea declarada especial m in e ra , prévias 
las formalidades que la ley exige, he acordado el decreto 
siguiente :

«En uso de las facultades que se me confieren por la 
ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido 
el diclámen del Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial m inera de la sociedad La Cerezana, for
mada para beneficiar las minas de sulfato de sosa deno
minadas Peña Hermosa y la Continua, sitas en término 
del pueblo de Cerezo R io tiron , en esta provincia, me
diante escritura otorgada ante el Escribano I). Felipe 
García.Búrgos 18 de Octubre de 1801 .^F ran c isco  de Otazu, 

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta prov incia , cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 8.® de la referida ley de 6 de 
Julio de 1859.

Búrgos 19 de Octubre de 1861.^ F ra n c isco  de Otazu.»
0744

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Toledo.
Aprobado por Real orden de 5 del corriente el ptesu- 

fjúésto de las obras que deben ejecutarse en los althacé- 
ies de efectos estancados y Tesorería de esta provincia 
?n subasta pública , doble y sim ultánea, bajo lá.presi- 
leneía del limo. Sr. Director general de Propiedades y 
lerechos del Estado en Madrid , y la del Sr. Gobernacfór 
?n esta ciudad , se señala para que tenga lugar el rem á- 
!e el dia 25 de Noviembre próximo, de once á doce de su 
nañ añ a , sirviendo de tipo la cantidad de 27.186 rs. ?4 
céntimos en que han sido presupuestadas por el Arqui
tecto provincial, y con sujeción á los pliegos de condi-, 
jiónés que se hallan de manifiesto en aquel centro  di
rectivo y en esta Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado.

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta, 
Boletin oficial de esta provincia y edictos en los parajes, 
le  costumbre en ésta ciudad, para conocimiento de los 
jue deseeñ tomar parle en la licitación.

Toledo 21 de Octubre de 1861 .=  Ambrosio García 
Palacios. 6743

Vénta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Subasta en quiebra.

PoT disposición del Sr. Gobernador civil de eéh 
fSroViiibia, y én virtud de las leyes de 14® de Maf° 
ie  1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones pába so 
súíhpiim iéñto , sé sacan á pública subasta , en  éi día y 
hora que sé d irá , las fincas siguientes. *5

Rematé para el dia 3 de Noviembre de 1861, de dec? 
á una de la ta rd e , en las Salas Consistoriales dé eél* 
2orte, ante el Sr. íuez de prim era instancia del distrit0 
dé Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 
PARTIDO DE PIEDRABÜENA.

Rústicas. - .
Propios de Anchuras.

m a y o r  CUANTIA.
Número 1,057 del inventario.—Un cuarto de iiétr* 

titulado Rosalejo, térm ino de Anchuras y procédefcí®^' 
sus p rop io s, de 2.226 fanegas de tierra, ó Sean 
ta rea s  y 68 áreas: linda á L principia el referido c&W



la p rop iedad  de D. Ju l i á n  S i lv e i r a , cogiendo por la 
r ílk  del r io  Estenilla y con d irecc ión  á Valdeztfrillas 

uísta  l l eg ar  á la Vereda de la  m ism a;  al S. la p ro p ied ad  
5el re fe r ido  Silveira y  r io  d e  E s t e n a ; á P . té rm in o  de Se- 
vill0j a ’ y  cua r to  en jam bres .  Está  s in  a r r e n d a r ,  
jja s id o  capita lizado p o r  4.420 rs . q u e  los peri tos  le g r a -  

, ¿ l ia ro n  d e  re n t a  en  34.950 rs . y tasado e n  35.5*0 r e a -  
jes, tipo  p a ra  la subas ta .  Este te r re n o  con tiene  m onte  de 
jaras, a lco rn oq u e ,  ju ag a rzo  y  rom ero .

Be procede n la ena jenac ión  de  esta finca por n o  h a -  
jjer satisfecho D. Pascual Silveira , v ec ino  de A nch uras ,  
el importe  del p r im e r  plazo de los 170.000 r s . ,  en  que  
j^tuató el dia  25 de O ctub re  ú l t im o ,  el cua l  es r e s p o n 
sable á p ag ar  la diferencia q u e  re su lte  e n t r e  el nuevo  y 
antiguo r e m a te ,  s egún  lo d ispues to  en  e l  a r t .  459 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855.

C iudad-Real 21 de S e t iem bre  de 1861 El Comisio
nado principa l ,  Donato  de Tornos,

PROVINCIA DE TOLEDO.
Cuarta  subasta en quiebra .

P or disposición  del Sr. G o b e rn a d o r  económico de 
esta p r o v i n c ia ,  y  en v ir tud  de las leyes de  t.° de Ma
yo de 4855, 14 d e  Ju lio  de 4856 é  in s t ru cc io nes  para  su 
c u m p l im ie n to , se sacan  á púb lica  subas ta ,  en el dia  y 
h o ra  q u e  sé d i r á ,  las fincas s igu ien tes :

Rem ate  p a ra  el dia 3 de N o v ie m b re  de 1861 , de doce 
á una  de \ i  t a r d e ,  en  las Casas Consistoria les an te  el 
Sr. Juez de p r im e ra  instancia y Esc r ibano  mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios. — R ú sticas.

PARTIDO DE ILLESCAS,
Pueblo de Seseña.
m a y o r  c u a n t í a .

N úm . 1;614 del in v e n ta r io .— Una t ie rra  d en om ina da  
de los Baldíos ,  para  p as to s ,  com puesta  de Valderiajal, 
V aldecasil las , Valdehinojuelo y Vaiciego, en  té rm in o  de 
S eseñ a ,  de sus  p ropios ,  de ca b e r  92.000 es tadales ,  ó 
sean 86 h ec tá r ea s ,  44 á reas  y  56 cen t iá reas ,  linda al M. 
con la c u m b re  del Valle  y p r im e ra  de la s u e r te  s ig u ie n 
t e ,  P. fiucas de par t icu la re s  de d icha villa de Seseña, y 
N. ra y a  del Valle g rande: vale  en  ren ta  3.680 r s . ,e n  v e n 
ta 92.000, capita lizada en  82.000. F u é  rem atad a  en  19 de 
Agosto de 4859 por D. A n ton io  Ruiz, vec ino  de Madrid, 
en  155.400 r s . , y ad jud icada  en  I I de  O c tu b re  del m is 
ino año.

El 27 de  Mayo del de 1860 se sub as tó  de n uevo  en  
quieb ra  y  no  h u b e  pos tor.

En 4 de D ic iem bre  del m ism o  añ o  se a n u n c ió  n ueva  
lic i tac ión,  y fué re m a tad a  p o r  D. José del P i n o , vec ino  
de Madrid  , en  la can tidad  de 83.000 r s . , el cual tampoco 
hizo el pago del p r im e r  p lazo, por cu y a  razón  se volvió 
¿ a n u n c i a r  en  q u ieb ra  p a ra  el 13 de Abril  del p resen te  
añ o ,  sin  q u e  tu v ie ra  efecto la subas ta  por falta de l ici— tador.

En su  consecuencia  , se saca n u e v a m en te  á licitación 
con la rebaja de la sexta p a r te  de los 92,000 rs. en  q u e  
fué rem atada  , s egún  lo q u e  d ispone la Real ó rd en  de 24 
de  Julio  ú l t im o ,  y  lo m an d ad o  por la J u n ta  su p e r io r  de 
Ventas en  sesión de 19 del p resen te  mes , q u e d a n d o  r e 
duc idos  á 76.666 rs . 67 c é n t s . , que  se rá  el t ipo de esta  
cu a r ta  su b a s ta ,  s iendo de resp o nsab i l idad  de los señores  
Rtfiz y  P ino  la diferencia  q u e  re su l t e  e n t r e  ella y  las c e 
le b rad as  en  19 de Agosto de 1859 y  4 de Dic iembre 
dé 4 860.

N um . 1.614 del inven tar io .— Otra id. con  igual den o 
minac ión  y para  el m ism o o b je to ,com pues ta  de V aldeon-  
gábrtel,  en  dicho té rm in o  y  de igual p rocedencia  , de ca- 
b é t  86.000 estadales  ó sean  75 h ec tá rea s  , 17 áreas  y u n a  
cen tiá rea  : linda al N. Vaiciego, Vallejo de los Clérigos, y 
Valle deí Molino, P. posesiones de vec inos  de d icha villa, 
y  M. ra y a  dé la Vega de los Potros  de S. M .; valé  en r e n 
ta  3.200 rs., en  ven ta  80.000, capita lizada én  72.000. Fué 
rem atada  en  19 de  Agosto de 4 859 p o r  D. Antonio  Ruiz, 
vec ino de Madrid , en 155.000 rs .,  y ad jud icada  en  11 de 
Octubre  del m ism o año. En 27 dé Mayo del de 1860 se 
subastó  y no  h u b o  postor. En 4 de Diciembre del propio  
300 se an u nc ió  n u e v a  licitación, y fué rem atada  p or  Don 
José del Pino, vecino de  Madrid, en  la cantidad de 73.000 
reales, el cual tam poco  verificó el pago del p r im e r  plazo, 
p o r  lo q u e  se volvió á a n u n c ia r  en q u ieb ra  para el 13 de 
Abril  del p resen te  añ o ,  y llevada á efecto la subas ta  no 
resu ltó  postor alguno.

En su  v ir tu d  se saca n u e v a m en te  á licitación con la 
reba ja  de la sexta p a r te  de los 80.000 rs. en que  fué r e t a 
sada, s eg ún  así lo d ispone la Real ó rden  d e  24 de Julio  
ú lt imo y el acu e rd o  de la Jun ta  sup er io r  de Ventas  d e  19 
del p resen te  mes, q u e d a n d o  reduc idos  á 66.666 rs .  67 
céntimos, q u e  se rá  el tipo de esta  c u a r ta  s u b a s t a , s i e n 
do dé responsab ilidad  de los Síes. Ruiz y Pino, la d ife- 
r0J ^ i a  q ue  re su l te  e n tre  ella y las ce lebradas  en 4 9 de 
Agosfo aé  í 859 y 4 de D ic iem bre de Í86Ó.

El a r re n d a m ie n to  dé las fincas que com prende este 
an u n c io  está  suje to  á las p rescr ipc iones  de la ley  de 25 
de Abril  d e  1856?

Toledo 23 de S e t iem b re  de 1 8 6 1 — El Comisionado, 
José W e n te l .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Segunda  subasta.

P or disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia , y  en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
dé Julio de 1856 é inst rucciones  para  su  cum plim ien to ,  
se sácart á pública  subasta por seg un da  vez, p o r  no h a
b e r  resu ltado  postor en  la p r im e ra ,  q u e  tuvo  lu g ar  el 
dia 28 de Ju lio  ú l t im o ,  con arreglo  á lo d ispuesto en  el 
ar tícu lo  483 de la In s t ru cc ió n  de 31 de Mayo de 1855, en  
él dia y  hora que se d i rá ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para  el dia 29 de O ctubre  p ró x im o ,  an te  el 
Sf. Juez de p r im era  in s tancia  del d istr i to  del Mediodía 
y  E scr ibano  D. Rafaél Casas.

BIENES DEL ESTADO
PARTIDO DE ALMAGRO.

Pueblo de  Granátula.
R ú sticas.

MAYOR C U A N T I A .
N ú m . 5 del in v en ta r io .—Un q u in to  t i tu lado Cucones, 

té rm in o  de G ra n á tu la ,  co r r e s p o n d ie n te  á la dehesa de 
M o n tan eh u e lo s ,  p rocedente  del E s tado ,  de 578 fanegas, 
6 ce lemines de t i e r r a ,  ó sean 372 hec táreas  y 52 á r e a s ’ 
en  esté fo rm a :  100 fanegas,  6 ce lemines de t ie rra  de l a -  

a se r 24 0 ̂ fanega s  r i e l a  b o r d é  ÁPgtTfifla: 
418 fanegas con pasto de p r im e ra  : 100 con pasto  de s e 
g u n d a  y 50 de té ícé rá .~ T iene‘ moñTe^hajo  y la c lase de 
te rreno  es de secano. Linda é  S. quin to  de la Casa Vieja 
de M ontanehue los,  ó sea R in có n ,  á P. cam ino  de R e ta 
m ales ,  á M. las R och as ,  ó sea dehesa de G raná tu la  , y  á 
N. la Rambla . T iene  su  agu ad ero  en el sit io t i tulado la 
R am b la .

Estáii a r re n d ad o s  s o la m en te  los pastos, en u n ió n  de 
los d em ás  de los o tros  q u in to s  de q u e  se co m p on e  la r e 
ferida d eh esa ,  en  13.100 rs. hasta  29 de S et iem bre  del 
co rr ien te  año. Las t ie rras  de labo r  es tán  s in  a r re n d a r .  Ha 
sido capita lizado por  23.718 rs. 5 cénts . q u e  los peri tos  
le h an  graduado  de r e n t a , en  533.656 rs . 25 cénts., y  ta 
sado en 343 55D rs .,  tipo p ara  la subasta .

Num. 5 del inven tar io .— Otro quinto  t i tu lado  Calares,  
té rm in o  y procedencia como el an te r io r ,  de 497 fanegas, 
3 célemiifes de tie rra  , én  esta forma: 495 fanegas ,  3 c e 
lemines de p r im era  clase con destino á labor; 220 de se 
g unda ,  tam bién  de l a b o r ,  y  82 fanegas de te rce ra  clase, 
igu a lm ente  de labo r ,  ó sean en p in to  320 h e c tá r e a s ,  20
Linda a S. cam in o  de G ra n a tu la ,  á P. molino de  los Ála
mos y  prop iedades  de D. Valeriano  T o r ru jb ia , á M. r io  Ja
ba ló n  , y  á N. p ro p ied ad es  del Moral. T iene  un  aguadero  
en  el sitio t i tu lado  la Tabla;

^  , Las t ie rras  de  labor se hallan  s in  a r r e n d a r , estándolo  
unióáttien te  los pastos én  un ión  de los dem ás  q d ih tó s  de 
iá d ehesa  p or  la can tidad  y época referida. Ha sido capi
ta lizado p or  29.721 rs. 43 cénts . q u e  los peri tos  le h a n  

0 1 e- ta. en  668-7^5 rs . 50 c é n t s . , y tasado en424,587 rs .  5 ce n ts . ,  tipo p a ra  la subas ta ,
N um . 5 del in V é n ta r io . - O t r o  q u in to  llamado Rihcoú, 

te rm in o  y phocedéncia  como la an te r io r ,  d é  657 fanegas,  
o ce lemines de t ie rra  en  esta forma: 266 fanegas 6 cele
m in es  de t ie r ra  de labor de p r im  ra  clase: 134 fanegas 
de laboé de segunda Otase: 40 fanegas con des tiño  á pas 
tos dé p r í  h ié ra  clase: 4 ,80 fahegaá con  destino á pas tos  de 
segunda  clase, y 50 fanegas tam bién  de pastos ae  te rcera  

q u e  to d as  com ponen  410 h ec tá reas  y 52 áreas* Tie- 
"tte ih d n te  ba jo  y la clase de te r re n o  es de secano. Linda

* $. casa . Vieja de M ontanehuelos  y  Puente la Rambla , d e  
aguas ver t ien tés  á P o n ie n t e ,  P. qu in to  de C u c o n e s ,  á M. 
dicho qu in to ,  y  á N. la Rambla y  q u in to  de la Casa ó sea 
de la Loma.

La t ie r ra  de labo r  se  halla s in  a r r e n d a r ,  es tándolo  los 
pastos e n  u n ió n  d e  los dem ás  q u in tos  p o r  la can tidad  y  
épdéa re fe r id a  an te r io rm e n te .  Ha sido capita lizado p o r  
d7.480 rs . 75 céhts.  q u e  los p er i to s  ie h a n  g rad u ad o  de 
m t a ,  é h  843.347 rs.* y tasado e n  544.325 rs., tipo p a rasubasta.

,N ú m . 5 del in v en ta r io .— Otro q u in to  t i tu lado Retamales , 
te rm in o  y  procedencia  como el a n te r io r ,  de 490 fanegas.
* ceiétmfdes'dé t i e r r a  en  esta  forina : 293 fahegas, 6 ce le-

labor d e  seg un da  d las©: 48 fanegas

ta m bién  de la bo r  de t e rc e ra  c l a s e : 51 fanegas con  des ti
n o  á pastos de p r im e ra  clase * y 106 fanegas, 3 ce lem ines  
de pastos de segunda  clase, q u e  en  ju n to  co m p on en  346 
h ec tá rea s  y 2 áreas .  Tiene m o n te  bajo; la clase de t e r 
re n o  es de secano. L inda  S. q u in to  ti tu lado  Cucónos, á 
P. posesión de D. Valeriano  T o r ru b ia  ó a g u a d e ro  de la 
dehesa de Hito, á  N. R am b la  y  rio  Jabalón, y  á M. d e h e 
sa llam ada la Rocha. Tiene aguadero  en  el sitio t i tu lado  
T abla  de Montanehuelos. Ha sido capita lizado por  45.832 
reales 5 cénts. q ue  los peri tos le h a n  g rad u ad o  de re n ta  en 
356,224 rs. 25 cénts. ,  y  tasado en  263.875 rs .,  tipo  p ara  
lá subas ta .

N úm . 5 de l  in v e n ta r io .—  Otro  q u in to  den om inado  La 
L om a, té rm in o  y procedencia  como el a n te r io r ,  de 351 
fanegas , 9 ce lemines de t ie rra  en esta  forma: 280 fanegas, 
9 ce lem ines  con  des t ino  á labor de p r im e ra  c l a s e : 25 fa
negas  ta m b ién  de labo r  de s e g u n d a  c la s e ,  y 48 fanegas 
con des t ino  á pastos de p r im e ra  c la se ,  que  en  ju n to  c o m 
ponen  226 h e c t á r e a s , 50 á reas  y  29 cen t iá reas .  La clase 
de este te r re n o  es de secano. D en tro  de este q u in to  e x is 
te u n  aguadero  en  sitio t i tu lado  Ojo de M ontanehuelos  y  
tam bién  co n t ie n e  u n a  casa com puesta  de dos cocinas, p o r 
ta l ,  sala  y  cu a r to s  doblados que  m iran  al M . , dos cu a dra s  
al N. con  p a ja r  , tenada  para la labor y un  corral  acceso
rio con cocedero  , h o rn o  y  zahurdon; su fábr ica  has ta  los 
a r r a n q u e s  es de m am p o slé r ía  o rd in a r ia  , y el resto  es de 
tabicones de t ierra  con  a lgún  canto. L inda S. cam ino  de 
G ra na da  , q u in to  del R incón y molino  de Urraca p r o p i e 
dad de Doña Catalina J im én ez ,  á P. jun ta  del rio Jabalón, 
y  á M. la expresada  Rambla . Ha sido cap ita l izada la t i e r 
ra  y casa por 27.291 rs. 75 cén ts .  q u e  los per i to s  le h a n  
g rad u ad o  de re n t a  en  614.064 rs. 50 c é n t s . , y ta sado  en 
464.112 fs. 5 c é n t s . , tipo p ara  la subas ta .

C iu dad-R ea l  27 de Setiembre d e  1861.—El Com isiona
do , Donato d e  Tornos.

PROVINCIA DE MADRID.
P or  disposición del Excmo. Sr. G obernador  civil de esta 

p rovincia ,  y en  v ir tu d  de las léyes de 1.° de Mayo de 
4855, 1 1 dé  Julio de 1856 é in s t rh e ion es  para s u  cu m p l i 
m ie n t o ,  se sacan  á pública  subaéta,  en  el dia  y h o ra  q u e  
se d irá , las fincas s igu ien tes  :

Rem ate  para  el dia 4 de N oviem bre  de 1861, de doce á 
u n a  de la ta rde, en  las Casas Consistoria les de esta  corte,  
a n te  el Sr.  Juez de p r im e ra  instancia  del distri to de la A u 
d iencia  y E sc r ib an o  D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p io s .— R ú sticas.

PARTID O DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.
M ENO R C U A N T Í A .

N úm . 7.425 del in v en ta r io .— Un te r re n o  de labo r  y  
pas tos ,  con p iedras  , al pago de C ar rasca l ,  sito en  el p u n 
to n o m b ra d o  Suelta de las C arretas  y o t ro s ,  té rm in o  
de d icho p u e b l o ,  p rocedente  de p ro p ios ,  q u e  lleva en 
ap ro v ec ha m ien to  c o m ú n  Cornelio  F ranc isco  y es de t e r 
cera  clase y seca no ;  s u  cabida 20 fanegas ,  eq u ivalen tes  
á 6 h ec tá rea s ,  84 á rea s ,  80 cen tiáreas.  Linda N. te r ren o  
q ue  llevó Anselmo M a r t i n , y  a r ro yo  Gamonosa , M. té r 
m ino  de C o lm e n a r ,  L. te r ren o  q u e  llevó Teodoro G. y 
o t ro s ,  P. cam ino  de C o lm e n a r :  ha sido tasado en  1.500 
rea les ,  y  capitalizado p o r  la ren ta  de 60 q u e  h a n  g r a 
duado  los peri tos  en  1.350 r s . : tipo p ara  la s u b as ta ,  su 
tasación.

Nota. Dentro  del p e r ím e t ro  de  es ta  finca se halla  una  
tapia  que  c ierra  sob re  1 1 fanegas de t ierra  , la q u e  p e r 
tenece á F rancisco  Cornelio, por lo q u e  no se inc luye  en  
esta  íásacion.

N úm . 7.427 del inven tar io .—-Un te r re n o  de baldíos, 
tomillos y  p iedras  , con algo de labor  , al p u n to  n o m b r a 
do Cabecera del a r ro y o  d e 'P e ñ a  Bubilla , del m ism o t é r 
m ino  y p ro ced enc ia  de la a n t e r i o r , y es de ínfima clase 
y s eca n o :  su cabida 47 fa n e g a s ,  9 ce lem ines ,  u n  cu a r t i 
l lo ,  equ ivalentes  á 4 6 h e c tá r e a s ,  36 áreas .  Linda N. ce r 
cados de D. Mariano H erranz  , M. Colada, L. al to  del a r 
royo  de Peña Bubilla , P. te r re n o  de la fu en te  del Roble; 
ha sido tasado en 3.760 rs,, y  capita lizado por la rea ta  de 
188 q u e  han  g rad u ad o  lo? peri tos  en 4.230 r s . , tipo para  
la subas ta .

N úm . 7.428 del in v e n ta r io .— Un te r re n o  de labo r  y 
b a ld ío s ,  con p ie d ra s ,  al p u n to  n o m b ra d o  Ladera de C ar-  
rascós il las ,  del mismo té rm in o  y procedencia de la a n t e 
rior , y es de ínfima clase y secano ,  con ten iendo  tomil los 
y p ied ra s ;  su cabida 85 fanegas,  2 cuarti l los,  e q u iv a le n 
tes á 29 h ec táreas ,  12 áreas,  25 cen tiá reas .  Linda N. m o 
jo n e ra  de ce rro  P e ñ ó te ,  M. el descanso  y  co lada ,  L. co
lada del c e r r o ,  P. cam in o  del Valle y descanso :  ha sido 
tasado en  8.550 rs., y capita lizado por la r e n ta  de 425 rs. 
q u e  h a n  g rad u ad o  los per i to s  en 9 562 rs. 50 c e n ts . ,  tipo 
p a ra  la subas ta .

N úm . 7.429 del in v en tar io .—Un te r re n o  de bald íos y 
de la b o r ,  con p ied ra s  y tomillos,  sito al p u n to  n o m b r a 
do cerro  Peñóte, del m ismo te rm in o  y p rocedenc ia  q u e  
la a n t e r i o r ,  y de ín fim a clase y secano: su cabida 86 fa 
negas, 9 ce lemines, equ iv a len tes  á 29 hec tá reas ,  61 áreas,  
50 centiáreas. L inda  N. ce rro  de D. M ariano  Herranz ,  M. 
mojonera de la ladera  de Carrascosil ia, L. m o jonera  de la 
Colada del ce rro ,  P. cam ino  y paso p a ra  Miraflores: h a  s i 
do tasado en  8.600 rs. y capita lizado por  la re n ta  de 430 
q u e  h an  g rad u ad o  los peri tos  e n  9 675 rs., tipo para  la 
s u b as ta .

N úm . 7.430 del in v en ta r io .—Un te r re n o  de baldíos,  
p ied ras  y tomillos, al sitio n o m b ra d o  los Rancaja les ,  de[ 
mismo té rm in o  y p rocedencia  del an te r io r ,  y es de ín fi
m a clase y secano ;  su cabida 70 fan e g a s ,  2 celemines, 
equ ivalen tes  á 24 hec táreas ,  3 áreas. Linda N. te r re n o  de 
Miradores, M. colada, L. te r re n o  del a r ro yo  de las L a n 
chas, P. te r re n o  del alto del a r ro yo  de Peña Bubilla: lia s i
do tasado en 6.300 rs., y capitalizado p o r  la ren ta  de 315 
q u e  h a n  g raduado  los per i to s  en  7.087 rs. 50 cénts  , tipo 
para  la subasta.

Núm. 7.431 del in v en ta r io .— Un te r re n o  de baldíos, 
p iedras  y tomillos, al sitio n o m b ra d o  Alto a r ro y o  de  Peña 
Bubilla, del m ism o té rm in o  y  procedencia  del an te r io r ,  y  
es de ín fima clase y  secano; su cabida 65 f a n e g a s , 6 ce
lemines, u n  cuarti l lo  , e q u iv a le n te s  á 22 h ec tá reas  , 44 
áreas. L inda N. te r ren o  de labor de Miraflores, M. colada, 
L. los Rancaja les, P. te r re n o  de la cab ece ra  de P eñ a  Bubi
lla: ha sido tasado en  5.850 rs., y  capita lizado p or  la r e n t a  
de 142 q u e  h a n  g rad u ad o  los peri tos  en  3.165, tipo para  
la sub as ta .

Madrid  4 de O ctubre  de 1 86 I .=E 1  Comisionado p r i n 
cipal de ven tas  de Bienes n ac io n a le s ,  Lorenzo  Moret.

PR O V IN C IA  DE SA N T A N D ER
^TTJTspósTcidh'íIé l B r /G o b e r í la d ó r  SW71 dé ésta p r o 

v incia  , y en  v ir tu d  de Jas  leyes de 4 /  de Mayo de 1855, 
11 de Marzo de 1859 é in s t ru cc io ne s  p ara  su  cu m p l í - ’ 
m ie n to ,  se saca n á p ú b l ic a  s u b as ta ,  con a r reg lo  á la Real 
ó rd e n  de 21 de Mayo de 1860, los censos s igu ien tes :

R em a te  p ara  el dia 4 de N ov ie m bre  de 1861 an te  el 
Sr. Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  y Escr ibano  mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Escuela de Cabanzon.

In stru cc ión  p ú b lica  in fer io r .
MAYOR C U A N T Í A .

Núm. 886 del in ven ta r io .— Un censo de 66.000 rs . de 
capital y 1.930 rs. de rédito ,  impuesto  so b re  la casa n ú -  
fflero 17 de la ca lle de la Misericordia de la ciudad de 
Cádiz: cap ita lizado  al 6 y medio por 4 0 0 ,  p ag an do  al 
contado, en  29.692 rs. 31 cén ts . ,  y al 4,80 cénts.  á plazos 
en  40.208 rs. 33 cén ts .  * "'

Escuela de Bielba.
MAYOR C U A NT I A .

N úm . 912 del inven ta r io .— Un censo de  66.000 reales  
de capital y 1.930 de réd i to ,  im puesto  sob re  la casa n ú 
m eros  105 y 7 de la calle del Rosar io ,  en  la c iudad de 
Cádiz: cap ita l izado  a i  6 y  medio  p o r  400; p ag an do  al con- 
tado, en  29,o92 rs . 31 cén ts .  , y  al 4,80 á plazos en  40.208 rs. 33 cen ts .

S a n ta n d e r  48 de Set iem bre  de 1861.=E1 Comisionado de V en tas ,  Mariano Garcés.

¡ PROVINCIA DE MADRID.
P or d isposibion del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta 

p ro v in c ia ,  y  én v ir tud  de  las leyes de 4.° de Mayo de 
1855, 41 d e j u j i o  de  4856 é in s t ru cc io ne s  p a ra  su  c u m 
plimiento ,^só saGan a p u b l ica  s ub as ta  , en  e l  dia y  h o ra  
que  sé d irá ,  lafc fincas s ig u ie n te s :

R e b a te  p ara  el dia 5 de Noviembre de 1861 , de doce 
a una. de la ta rd e  en las Salas consis to riales  de esta co r
te ,  an te  el S r  Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de 
la Univers idad, y  Escr ibano  D. José Ruano.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.
P ropios.— R ú sticas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

MENOR C U A N T Í A .
N ú m . 7.432 del i n v e n t a r i o — Un te r ren o  de baldíos, 

p iedras  y tomil los,  s ito al p u n to  n o m b ra d o  F u e n te  deí

R o b le , té rm in o  de dicho p # b i o , p rocedente  de propios, 
el cua l  es de ínfima clase y  de secano y l a b o r , su  cabida 
67 fanegas ,  2 cu a r t i l lo s ,  equ ivalen tes  á 22 h e c tá r e a s ,  96 
áreas. L inda N. cerca de D. Mariano H e r r a n z , M. colada 
del C e r ro ,  L. te rreno  de la cabecera  del A r r o y o ,  P. m o 
jo n e ra  del te rreno  del ce rro  Penóte:  h a  sido tasado en  
6.700 r s . , y capita lizado por lá re n t a  dé 335 q u e  h a n  
g rad u ad o s  los peri tos  e n  7.537 rs . 50 c é n ts . ,  tipo para 
la subas ta .Núm. 7.433 del in v en ta r io .—Un terreno  de baldíos, pie
d ras  y to m i l lo , al p u n to  nom b rado  a r ro y o  de las Lanchas, 
del m ismo té rm in o  y procedencia del a n t e r i o r ,  el cual 
es de ín fima clase y  secano ; su  cabida 99 fa n e g a s , e q u i 
valentes  á 33 h e c tá r e a s ,  89 á rea s ,  76 cen tiáreas .  L in 
da N. te rreno de M iraflores ,  M. co lada ,  L. té rm in o  de 
M iraf lo res , P. los Rancajales : ha sido tasado en  7.920 r e a 
les , y  cap ita l izado  por la re n ta  de 396 q u e  h a n  g rad u ad o  
los p e r i to s  en  8.910 r s . ,  tipo para la sub as ta .

N ú m . 7 435 del inven tar io .— Un te r ren o  de la b o r ,  al 
pago de ios Llanos y o t r o s , en el sit io n om b ra d o  Calleja 
de los A r r i e r o s , del m ism o  té rm in o  y  procedencia  del a n 
te rio r , q u e  lleva en  aprovechamiento  c o m ú n  F ranc isco  
M aure , y es de te rc e ra  clase y  sec a n o ; su cabida 9 fane
g a s ,  4 ce lem in es ,  equ ivalen tes  á 3 h e c tá r e a s ,  4 9 áreas,  
57 cen t iá reas .  Linda N. y  M. con cam ino ,  L. e n t r e  c a m i
n o s ,  P. c o la d a : ha sido tasado en 1.710 rs ., y capitalizado 
por la re n t a  de 85 q u e  h a n  graduado  los peritos en  1.912 
reales 50 cén ts . ,  tipo para  la subas ta .

Núm . 7.458 del in v en ta r io .— Un te rreno  de la b o r ,  al 
punto  n o m b ra d o  R in có n  del C ha rcon .d e l  m ism o  té rm in o  
y  procedencia del a n t e r i o r , q u e  lleva en ap ro v echam ien to  
co m ú n  Miguel P erea  H e r n á n , y es de s eg un da  clase y 
secano ; su cab ida 3 fanegas ,  10 ce lem ines ,  eq u ivalen tes  
á u n a  hec tá rea ,  27 á r e a s ,  20 cen tiá reas;  l inda N. cercado 
de Plácido Ballesteros y  te r re n o  del Cle ro, M. pa«o de 
s e rv id u m b re  p ara  los te r re n o s  del Clero y o t ro s ,  L. ca 
lleja del C harcon  , P. te rreno  del Clero: ha sido tasado en  
4.800 rs., y  capita lizado por la re n ta  de 240 rs . q u e  h a n  
graduado  los peri tos  en  5.400 rs., tipo para la sub as ta .

N úm . 7.462 del inven tar io .— Un cercado de labo r  , al 
p u n to  n o m b ra d o  A rroyo  del p u e n te  , de  esta pob lac ión ,  
del m ismo té rm in o  y  p rocedenc ia  del a n t e r i o r , q u e  lle
va e i r r e n t a  J u l ián  Burgueño, y es de segunda y regadío , 
con ten ien do  u n  nogal y 7 olmos de  cortas d imensiones; 
su  cab ida  u n  ce lem ín ,  eq u iv a le n te  á 2 á rea s ,  85 c e n t i 
áreas. L inda N. h ue r to  p a r t i c u l a r , M. y L. calle pública , 
P. a r r o y o : ha s ido tasado en  340 r s . , y  capitalizado por  
la r e n ta  de 47 que  h an  g rad u ad o  los peri los en  382 rs. 
50 c é n t s . , tipo para  la subas ta .

ADVERTENCIAS.
4 .* No se  a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  no  c u b r a n  el t ipo de 

la subas ta .
2.* El p rec io  e n  q u e  fueren  re m a ta d a s  las expresadas  

fincas lo p agará  el mejor p os to r  á quien se a d ju d ica rá n  
en  10 plazos iguales de á 10 p o r  100 cada u n o .  El 
p r im ero  á los 15 dias s igu ientes  al de notif icarse la ad ju d i
cación , y los re s tan tes  con  el in tervalo  de u n  añ o  cada 
u n o ,  p a ra  q u e  en  n u e v e  q uede  cub ier to  todo s u  valor,  se
gún se p rev ie n e  en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ay o r  cuantía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose  e n  los 4 5 plazos y 14 años  q u e  p re v ie n e  
el ar t .  6.® de la ley de  4.® de Mayo de 4855, y  con  la bo 
nificación del 5 p o r  400 que el m ism o  otorga á los co m 
p ra d o re s  q u e  an t ic ipen  u no  ó m ás  plazos, pud iendo  este  
h acer  el pago del 50 por 100 en  papel  de la Deuda pública,  
conso lidada ó d iferida, conforme á lo d ispues to  en  el a r 
tícu lo  20 de la ley de  14 de Julio. Las de m en o r  cu a n t ía  se 
p a g a rá n  en  20 p lazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
r a n t e  19 años.  A los co m p rad o res  que* an t ic ipen  u n o  ó 
m ás  p lazos n o  se les h a rá  m ás  abono  q ue  el 3 p o r  100 
anual;  en  el concepto  q u e  el pago ha  de e jecu ta rse  al 
te nor  de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru c c io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 4 855.

4.* Según  re su l ta  de los an te c e d e n te s  y  d em ás  datos 
que  ex is ten  en  la Adm inis t rac ión  principa l  de P ropiedades  
y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las de q u e  se tra ta  
no  se ha l lan  g rav ad a s  con  ca rga  a lgu n a ;  pero si a p a r e 
ciese pos te r io rm en te  se in d em n iza rá  al c o m p rad o r  en  los 
té rm in o s  q u e  e n  la y a  citada ley  se de te rm ina .

5.* Los d erechos  de expediente h as ta  la to m a de p o 
sesión s e rá n  de cu en ta  del r em atan te .

6.a A la vez q u e  en esta capital* y  en el m ism o  dia y 
hora , tench a lu g a r  otro rem ate  en Getafe y Colmenar Viejo.

Lo q u e  se anu nc ia  al p úb lico  p ara  co noc im ien to  de los 
q u e  q u ie ra n  in te re sa r se  en  la ad q u is ic ió n  de las fincas 
in se r t a s  en  el p receden te  anunc io .

NOTAS.
1.a Se co n s ide ran  como b ien es  de Corporaciones  ci

viles,  los P ro p io s ,  Beneficencia é Ins t rucc ión  p úb lica ,  c u 
yos productos  no  in g resen  en las cajas del E s t a d o ,  y los 
dem ás  b ien es  que  bajo d ife rentes  d en om ina c io n es  co rres 
p o n d a n  á las provinc ias  y á los p ueb los .

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  llevan  este n o m 
b re  , los del C le ro ,  los de In s t ru cc ió n  p ú b l ica  su p e r io r ,  
cuyos  p ro du c tos  in g resan  en  las Cajas del Estado , y los 
del s ecu es tro  del e x - In fa n te  D. Cáríos.

Madrid 5 de O ctubre  de 1 8 6 1 . =  El Comisionado  
p r in c ipa l  de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Re¡no.=Secretaría general.=Neeo~ 

ciado 2.°—Por el piesente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Juan Antonio Bañez, A d
m inistrador que fué de Bienes nacionales de la provincia de Se
villa, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta cor
respondiente al año de 1810; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Octubre de 1861.- José Fullós. —2

D, Manuel de la lu ie n te , Juez de prim era instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad y su partido po r la Reina 
nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. José de Mora, ó 
sus representantes que estén en posesión de una casa situada en 
la calle de Agustín P are jo , barrio del Perche], de esta ciudad* 
dem arcada con el núm. 27 de la manzana 177, y  á D. Pedro de 
Montes, ó sus representantes que también estén en posesión de 
un corra l, parte  de bodega y sala alta pisando sobre aquella, 
compuesto todo de 275 y media varas cuadradas de terreno que 
perteneció á la casa calle del Refino, barrio  alto de esta pobla
ción, núm, 15 de la manzana 108, para que en el térm ino de 30 
dias que les señalo se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á usar de su derecho en el expediente formado á 
instancia de D. Manuel Rubio Velazquez sobre cancelación de 
ciertas hipotecas; apercibidos que de no verificarlo, pasado dicho 
térm ino, se procederá á lo que haya lugar, parándoles el perju i
cio consiguiente.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Octubre de 18 61— Ma
nuel de la Fuente — Por mandado de S. S ., José Villarrazo.

6754

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olalío M ejía, se 
anuncia la venta en pública subasta de media casa, sita en esta 
corte y  su calle del Escorial, núm. 14 nuevo y antiguo de la m an
zana 460, proindi visa con otro condueño, cuya fracción de finca 
á instancia de parle  legítim a, y prévias las formalidades de la 
ley por pertenecer á una menor, se saca á pública licitación po r 
la cantidad de 59.640 rs. 50 cénts., mitacl de 119.281 en que ha 
sido retasada toda la casa por los Arquitectos nombrados po r el 
T rib una l; bajo cuyo tipo , y á rebajar cargas, se adm itirán úni
camente proposiciones, habiéndose señalado para el acto el dia 5 
del próximo N oviem bre, á las doce de su m añana, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito rial, 
pudiendo dirigirse al Escribano actuario las personas que gusten 
tomar parte en la licitación, el que facilitará antecedentes opor
tunos. 6756

Tribunal de Comercio de M adrid.—En v irtud  de lo mandado 
en providencia asesorada de 19 del corriente, se saca nuevam en
te á pública subasta por térm ino de 20 dias una casa sita en esta 
corte , calle de Valencia, núm. 2 nuevo , con vuelta á la del T ri
bútete , por donde está dem arcada con el núm. 1, y por la de la 
Comadre con el 83 también nuevo s, cuyo edificio le corresponde 
estar señalado con los números 1, 2 , 13 y 15 antiguos de la 
manzana 53, y  según la medición practicada el 20 de Julio últi
mo por el Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Leo
poldo Z. López, tiene de superficie 24.788 piés cuadrados y cin
co décimas / equivalentes á 1.924 m etros 50 decímetros cuadra
dos, con inclusión del grueso de m edianerías, tasada en 1.055.283 
reales vellón á rebajar cargas, mediante á haberse dejado sin 
efecto la subasta celebrada anteriorm ente.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 12 de Noviembre p ró 
ximo, y hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del 
expresado T rib u n a l, sito plazuela de la L eñ a , núm. 14 , piso 
principal, en donde se adm itirán las posturas que se hagan siem
pre  que sean arregladas á lo que dispone la ley de Enjuiciamien
to mercantil. 6755

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada del Escribano de número de la misma Den 
Manuel Caldeiro, se cita y  llama á cuantos sepan el paradero de 
un resguarde intrasmisible del Banco de España de 48.000 rs. en 
títulos de la Deuda diferida interior, expedido en 5 de Marzo úl
timo, á favor de D. Francisco Alvarez Alcalá con el núm. 4661, á 
fin de que dentro del término de 30 dias se presenten á dar ra
zón del mismo ó á alegar el derecho de que se creyeren asisti
dos; en inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se 
declarará cancelado el referido resguardo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia* en 
las diligencias promovidas á instancia de D. J>»*n r^ ^ d o  sobre 
cancelación de varios préstamos, se cita, llama y  emplaza por 
término de 2 0  dias á cuantos se crean con derecho á los siguien
tes créd itos:

Uno de 418.000 rs. que D. Bernardo Sánchez Larrea dió á 
D. Policarpo Sainz de Tejada , según escritura de 49 de Febrero  
de 4793 , que pasó ante el Escribano que fuó D. Rafaél de Yedra  
Camargo, con hipoteca de varias fincas.

Otro que el referido D. Policarpo Sainz de Tejáda recibió de 
D. Francisco Vides importante 130.000 r s . , con hipoteca también 
de varias fincas, según escritura que pasó ante el Escribano que 
fué D. Tomás de Sancha y  Prado , según escritura de 4 6  de Fe
brero de 1802.

Y. otro de 24.226 rs. 31 m r s., según escritura otorgada á fa
vor de D. Manuel A zpiroz, su fecha 14 de Febrero de 1802, pa
ra que en* el expresado término comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía de número de D. Luis H ernández á decidir el derecho  
de que se Crean asistidos; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el expresado término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Octubre de 4861.— Luis Hernández.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés, refrendada por la Escribanía del crimen de Izquier
do, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  pregón y  tér
mino de nueve dias á D. Manuel A m andi, cuya filiación y  para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias se  
presente en el referido Juzgado á prestar declaración y respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le 
sigue por estafa, pues de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

6745
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El Licenciado D. Pedro Sánchez M ora, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Trujillo y  su par tido.

Hago saber que en las diligencias que se instruyen en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito con motivo del hallazgo en 
Ies inmediáciones de la villa de Plasenzuela, en este partido judi
cial, la noche del 49 de Agosto últim o, de un jumento y  varios 
efectos que á continuación se anotan, ignorándose hasta ahora 
quién sea su d u eñ o , he dispuesto que en  el término de 30 dias, 
posteriores á la inserción del presente anuncio en la Gaceta  del 
Gobierno y  Boletín  oficial de esta provincia y  la de Badajoz, 
comparezcan en este Juzgado los que se crean con derecho á ex 
presados sem ovientes y  efectos con los documentos necesarios 
para justificar su preexistencia.

Dado en Trujillo á 40 de Octubre de 4861 .= P ed ro  Sánchez 
Mora.— Por su m andado, Francisco Villarreal.

Señas.
Un jumento rucio , entero, de 30 m eses; dos enjalmas, una 

vacía y otra llena; unos lomillos de caballería mayor; tres mantas; 
dos sobre enjalm as, una de pellejo y otra con alamares; un 
sudador viejo; una cincha nueva; una jáquima con ronzal en 
buen uso; una alforja de mediano uso; dos costales, uno nuevo y 
otro v iejo; dos camisas sucias; dos calzoncillos id.; un pantalón 
de tela vieja de verano; un pantalón de paño nuevo; un par de 
medias de algodón; un chaleco y  Una faja vieja; un gorro de paño 
basto ; un peso como de pesar consum os; unos estribos de hierro  
nuevos; unos zapatos de charol; una reata en buen uso; una al
mohada con lana; dos pedazos de manta de trapo; una manea 
de hierro; una historia de S in ib a r  el m a r in o , en ella manuscrito 
el nombre de Doroteo Novillo; unas alpargatas v iejas; un som 
brero id.; una cincha nueva . 6746

D. Juan de Dios González de la T orre , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de la villa de Igualada y  
su partido.

Por este primer pregón y  edicto se cita y  emplaza á D. A n
tonio Cañado y á D. Faustino Casado y  M artínez, Administrador 
é I n t e r v e n t o r  del portazgo llamado del Gancho, del pueblo de 
Jorba, para que dentro del término de nueve dias al de la publi
cación del presente en ade'ante contaderos, comparezcan en este  
Juzgado para recibirles las oportunas declaraciones indagatorias 
y responder á los cargos que les resultan en la causa criminal 
que se les sigue sobre desacato á la Autoridad lo ca l; apercibidos 
que de no hacerlo se sustanciará la causa con todos sus trám ites 
y  le3 parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en la villa de Igualada á 48 de Octubre de 1 8 6 1 — Juan 
de Dios González de la T o rre—Por mandado de S. S , Francis
co Mauré. 0 7 4 7

D. Demetrio A senjo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Vitoria y  su partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Juan Fraga y  Diaz, 
natural que se dice ser de Barcelona, procesado que ha sido en 
este Juzgado por hurto de efectos de ropa, para que se presente  
en la cárcel de esta ciudad á cumplir 34 dias de prisión que le 
corresponden por sustitución y  apremio de los gastos del juicio 
de la causa; y no presentándose en el término de ou umS, cor
tados desde la inserción de este edicto, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vitoria á 49 de Octubre de 1861 — Demetrio A sen- 
jo.— Por su m andado, Felipe Ortiz y Zárate. 6748

D. Miguel W enceslao dé Hal Rodríguez de la V e g a , Abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de Zaragoza , Juez de primera ins
tancia de Pina y su partido.

Por el presente mi tercer e d ic to , c ito , llamo y  emplazo á Blas 
López, natural de Pitarque, vecino de V aldeconejos, casado, 
herrero, de 34 años, para que dentro del término de nueve dias 
que se le prefija se presente en la cárcel de esta cabeza de par
tido á contestar los cargos que le resultan en la causa que en 
este se instruye sobre robo en la casa de D. Pablo Millan, R ec
tor de la iglesia parroquial de Quinto, y  muerte dada á Serapio  
Escudero, pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará justicia en 
lo que la tu v iera , y  de lo contrario será sustanciado el procedi
miento en su ausencia y  rebeldía en los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 2 0  de Octubre de 4861.=M igue! W . de H a l.=  
Por su mandado, Prudencio Bonilla. 6749

Licenciado D. Pedro Ramos de Castro, Juez de primera ins
tancia de esta de Carrion y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Mariano Ortega, vecino de Santillana de Campos, 
para que en el término de 2 0  días comparezcan en este Juzgado 
de primera instancia á presentar los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo deapercibim ien/o de no ser oidos pasado dicho tér
mino, pues así lo tengo acordado en auto de este dia en los autos 
de concurso necesario prom ovidos á su instancia.

Dado en Carrion á 26 de Agosto de 4861 .^ P ed ro  Ramos de 
Castro.— Por su mandado, Isaac Vázquez Casado. 6750

D. Pedro Mendui y  López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presenté cito, llamo y  emplazo á José Sabugarío, veci
no que fué de la villa de Rincón de Soto, contra quien en dicho 
mi Juzgado se sigue causa crim inal1 dé Oficio sobre haber negado 
en juicio la deuda de 600 es,,, á José Fernandez , para que se p re
sente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término 
de nueve diás á responder á los cargos que le rosutan en dioha 
cau sa , que si así lo hiciere se le oirá y hará ju stic ia ; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dieho térm ino, se segui
rá la causa en su reb eld ía , y  los autos y diligencias se notifica
rán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciese en su persona.

Dado en Alfaro á 44 de Octubre de 4861 .= P ed ro  Mendui y  
L op ez.= P or mandado de dicho señor, Manuel García. 6751

Se cita , llama y  emplaza á D. Juan Perez* vecino de esta 
corte, para que en el término de 15 dias comparezca en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta corle  
y  por la Escribanía de D. Luis González Martínez con el objeto 
de que se le puedan notificar providencias dictadas en expe
dientes de subasta de bienes nacionales, rematados á su favor; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 2  de Octubre de 1861.— González. 6757-------
Se cita, llama y emplaza á D. Francisco Moheda , vecino de 

eáta corte, para que en el término de 15 dias comparezca en el

Juzgado de primera instancia del distrito del Prado de esta cor
te y  por la Escribanía de D. Luis González M artínez, cdn el 
objeto de que se le puedan notificar providencias dictadas en ex
pedientes de subasta de bienes nacionales rematados á su favor; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 2 2  de Octubre d e  4864.— González.

Se cita, llama á emplaza á D. Marcial Estela, vecino de esta 
corte, para que en el término de 4 5  días comparezca en el Juz
gado de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte y  
por la Escribanía de D. Luis González Martinez con el objeto 
de que se le  puedan notificar providencias dictadas en expe
dientes de subasta de bienes nacionales rematados á su favor; 
apercibido que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 2  de Octubre de 4 864 .^ G on zález.

Se cita, llama y  emplaza á D. José de M ata, vecino de esta 
corte, para que en el término de 4 5 dias comparezca en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta corte y  
por la Escribanía de D. Luis González Martinez, con el objeto cíe* 
que se le puedan notificar providencias dictadas en expedientes 
de subasta de bienes nacionlaes rematados á su fa v o r ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 2 2  de Octubre de 4 8 6 i . 3cG onzalez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de  
esta corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano como en
cargado de la Escribanía vacante de Lamadrid con fecha 4 7 del 
actual* en los autos de concurso necesario de D. Luis Franco 
Alonso se cita y  llama á los acreedores del mismo, para que por 
sí ó por medio de apoderados con poder bastante concurran á la 
junta general que se ha de celebrar el dia 4 4 de Noviem bre pró
ximo en la audiencia de S. S.* sita en el piso bajo de la Territo
rial á las once en punto de la mañana, con el fin de proceder en 
conformidad á lo prevenido en el art. 544 de la ley  de Enjuicia
miento, al nombramiento de Síndicos, previniéndose que los acree
dores que se presenten han de verificarlo con los títulos de sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de en otro caso no ser 
admitidos.

Madrid 48 de Octubre de 1861 .= N ico las de Ortiz.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de L avap ies, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se eita á D. Jósé Mantilla, casado con Doña María 
Concepción de la Torre, y  cuyo paradero se ig n o ra , para que 
dentro del término de 30 dias] se presente por si ó por medio 
de Procurador en dicho Juzgado á deducir lo que corresponda 
á su derecho en la causa que á su instancia tuvo principio en 
1851 Contra D. Antonio María Olivera por injurias á la esposa de 
aquel; con prevención de que pasado dicho término sin verifw  
cario se proveerá lo que corresponda sin su audiencia,

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
A rellano, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de 
las afueras de esta capital, refrendada por el Escribano D. Ma
nuel A lvarez, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez  
á Julián O rrencoechea, que ha vivido con sus padres en la calle 
de Valencia, núm. 4 , para que en el término de nueve dias que 
se le señala se presente en la cárcel de presos ó en dicho Juz
gado á responder á las cargos que le resultan en la causa que  
se sigue contra él y  otros por h u rto ; bajo apercibimiento que de 
no haeerlo sg le declarará rebelde y  le parará e l perjuicio que 
haya lugar.

D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado , Juez da paz é interi
no de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias cito 
y  emplazo á Doña Gabriela H osterm an, natural de Fuenmayor, 
provincia de Logroño, de 40 años de ed ad , soltera, que ha v i 
vido en la plazuela de Bilbao , núm. 11 , cuarto segundo de la 
derecha, para que se presente en la cárcel de m ujeres á respon
der á los cargos que la resultan en causa que se sigue en mi Juz
gado contra la misma por estafa; apercibida que de no verificar
lo se se seguirá en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia del Sr. D. Patricio González. Juez de pri
mera instancia de V istillas, refrendada del Escribano D. Juan 
C uervo, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Agustín 
Sánchez Gómez, de unos 30 años de edad, de oficio ebanista, que 
ha vivido en la calle de la Solana, núm. 9 , cuarto guardilla, 
para que dentro de nueve dias se presente en la audiencia de su 
señ o r ía , sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de 
presos, á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa pendiente por haber vendido una cómoda-buró de la 
pertenencia de Cesárea L ópez, que se llevó á componer; en e 
concepto que de no hacerlo se sustanciará y determinará la cau
sa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Juan de Dios de la Rada y Delgado , Juez de paz é inte
rino de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y  último edicto cito y em plazo á Don 
Francisco López, natural de Cangas de T ineo, vecino de esta 
corte, calle de Calderón de la Barca , núm. 3 , portería, casado, 
de 43 años, para que dentro de nueve dias que por último tér 
mino le señalo se presente en la cárcel de presos á responder á 
los cargos ;que le resultan en causa pendiente en mi Juzgado 
contra el mismo López por falsificación y estafa; apercibido que, 
pasado dicho térm ino, sin más citarle ni emplazarle se sustan
ciará la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta prusiana  publica la siguiente lista de 
los Príncipes extra ajeros que han asistido á Ja cé fé -  
moniade la coronación del Rey Guillermo IIÍ: «El Ar
chiduque Cárlos Luis; el Gran Duque Nicolás Nico- 
laiewitch , hermano del Emperador de Rusia; el 
Gran Duque de Badén; el Gran Duque y la Gran 
Duquesa de Sajonia Weimar; el Duque Elimar de 
Oldemburgo; el Coüde de Flandes; los Infantes Don 
Luis, Duque de Oporte, y D. Juan, Duque de Beja; 
el Príncipe Federico de ios Países Bajos; ei Príncipe 
Leopoldo de Baviera- el Príncipe Real de Sajonia; el 
dé Wurtémbersf. v el Príñciné Cáríós de Hesse.» ”

Escriben de Koenigsberg el 47 á la Gaceta de la 
Cruz haberse verificado aquel dia la solemne presen
tación de los Embajadores extraordinarios , los ordi
narios cerca de la corte de Prusia que habían reoibi-dr ir  ¿mnr-
cion. y los Enviados extraordinarios para dicha cere
monia

En la primera categoría se contapan: por España 
el Duque de Osuna; P°r Cerdeña , el Teniente General Conde della Roca Marozzo ; por la Gran Bretaña, Jorgr WHIirnn ^irdrnlr Clonde de CHarencfoir:
por Francia, el Mariscal Conde de Mac-Mahon, Duque 
de Magenta.Figuraban en la segunda categoría: poF Portugal, 
D. José Yasconeellos y Souza; por la Hesse Electoral, el 
Barón de Bombac; pof Sajonia, Altenbourgo Anhalt y 
Reuss, él Conde Luis de Brüst; por Dinamarca , el 
Charhbelan dé Quade; por Mécklemburgo , el Gene
ral de Hopfgarten ; por Grecia , el Barón Simón Sina; 
por las Dos Sicilias * el Príncipe Carini.

Pertenecían á la tercera categoría; por Stiecía, el 
Barón de Wiede; por Hannóveh, el Príncipe Bernhard 
de Solms-Branfel; por las Ciudades anseáticas, M. GéL 
fk en; pdr Shwártzbourg-Rudolstatd, M. dé ElshéF; 
por Sajoriiá Meinitígefí, él Barón de fiééhtritz ; poó 
fechaunboürg-Lipne , M. de Munch Goféw; por Sájó- 
nia-Cobürm M. de Séebach.

Verificóse la recepción en el salón del Trono , ha
biendo sido presentados los Embajadores separada y  
sucesivamente. Como es costumbre que el Rey u^e las 
condecoraciones dér Soberano cuyo Émbajadór íé -



cibe, S. M. tuvo  necesidad de ponerse  d iferen tes con
decoraciones p a ra  cada audiencia , y  rev es tirse  suce
s iv am en te  con las insignias de las O rdenes de q ue  es
tá en  p o se s ió n , á s a b e r : el Toison de Oro , la O rden 
de la A nunciata  , la J a r r e t ie r e ,  la Legión de H onor 
la  O rden del León , las del E lefante , R eden to r , San 
J a v ie r ,  Serafines, Güelfos y de la Casa E rnestina  de 
Sajonia.

E l d iario  oficial de  Prusia publica el decreto  de 
am nistía  expedido  po r el Rey G uillerm o con motivo 
d e  su  coronación : se pe rd o n an  las p en as  no cum pli
d as  a u n  de prisión y m u lta s , así como las costas no 
satisfechas á las personas sentenciadas por los delitos 
de  im p ren ta  , re u n ió n , asociac ión , de h eridas cau
sadas po r im p ru d e n c ia , duelo d e .

U na correspondencia  de Berlín desm iente  la no ti
cia p u b licad a  por vario s periódicos acerca de las p re 
tend idas conferencias que se h ab rán  celebrado en 
Viena en tre  M. Usedom , R ep resen tan te  de P rusia en 
F rancfo rt, y el Barón de R u b e c k , R e p re se n ta n te  de 
A u s tr ia , acerca de la cuestión  a lem ana.

E sta noticia, dice la correspondencia  c itada , tiene  
p o r fundam ento  un  encuen tro  fortu ito  de ám bos d i 
plom áticos en  Viena al vo lver M. de Usedom de T u -  
r in , adonde hab ia  ido de o rden  del Rey p a ra  e s tu 
d ia r la situación d e  Italia. Pero ni se h an  celebrado 
conferencias d ip lom áticas ni existen  indicios de m ayor 
in tim idad  e n tre  P rusia  y A ustria.

E scriben  de B rest el 4 9 haberse  recib ido la o r
d e n  de a rm a r  tre s  tra sp o rte s  de v ap o r con destino  á 
Méjico, los cuales se rá n  el M ease , Aube  y  S evre ) d e 
biendo em pezar el p rim ero  á em b a rca r m uy pronto 
m ate ria l.

Publica el Tim es una co rrespondencia  de S ebas
topol, fecha 20 de Setiem bre , en la cual se anuncia  
la visita hecha á aquel p u n to  en los d ia s  an terio res 
p o r  el E m p erad o r y la  E m pera triz  de R usia y  el G ran 
u u q u e  C onstan tino . V isitaron la to rre  de  M alakof y 
la s  b a te r ía s  estab lecidas d u ran te  la te rrib le  lucha do 
hace seis años. El E m perado r dispuso la creación de 
42 g ran d es m onum entos en el lu g a r en q ue  aquellas 
se h a llab an  co n stru id as , y la inscripción de los nom 
b re s  de los oficiales m uertos d u ra n te  el sitio. Colocó 
la p rim e ra  p ied ra  de u n a  iglesia que se ed ificará en 
K hersoneso; revistó  á 3.000 hom bres p róxim am ente 
en la  ex p lan ad a  inm ediata á Malakof, y m andó d is tr i 
b u ir  medio rublo  ó cada soldado.

Las ú ltim as  noticias de B uenos-A ires indican h a 
b e rse  roto las hostilidades en tre  aquel E stado y la 
R epública  a rg en tin a , si bien el p rim e r choque no t u 
vo g ran d e  im portancia , puesto que no fué m ás que  
una  escaram uza de  las av an zad as , favorab le  al p a 
re c e r  á Buenos- A ires.

C reíase inm inen te  una  bata lla  que p ro b a b le m e n 
te  decid irá  del éxito  de la cam paña. Los de B uenos- 
A ires se h ab ían  puesto en m archa  p a ra  p resen ta r d i
cha bata lla  al e jército  de la C onfederación.

S ituación ta n  violenta anu laba  las transacciones 
m ercan tiles  é im pedia el depósito de los p roductos 
m an u fac tu rad o s de E uropa, que  ocupaban  por com 
pleto los alm acenes de B uenos-A ires, perjud icando  
p rin c ip a lm en te  á los comisionistas exportadores de 
F ran c ia ,

CRONICA EXTRANJERA,
Roma, en la época en que era capital del m undo civili

zado, tenia 49.383 casas y 1.200.000 habitantes, de suerte 
que por térm ino medio vivían en cada casa 25 personas

En 1367, época del regreso de los Papas de Avignon. 
solo habia 17.000 habitantes.

En 1813, bajo la dominación francesa, el vecindaric 
era de 117.880 individuos, y desde entonces hasta el año 
último se elevó á 184.000 que es el núm ero que en la ac
tualidad cu en ta , prescindiendo de la población flotante, 
que es de 24.000 á 60.000 según las circunstancias.

Forman parte de la población fija 20.000 familias do
miciliadas en la ciudad, aunque procedentes de otras pro
vincias de los Estados Pontificios* y 17.000 de diversos es- 
dos italianos: hay además 4.468 israelitas, de los cua
les son varones 2.248 y m ujeres 2 200. La relación en 
tre los viudos y las viudas es de á 10. El número 
anual de niños expósitos es de 280 por término medio.

Roma tiene hoy 14.864 casas, inclusos 85 magníficos 
palacios y otros 200 de segundo orden.

El área de la ciudad encierra 752 calles, de las cuates 
227 son callejuelas y todas forman un trayecto de 150 k i
lómetros: tiene 148 plazas, entre las que sobresalen la 
del Vaticano , que mide 200.000 metros cuadrados de s u 
perficie: la del Pueblo 70.000; la de Nabona 61.000, y la 
de España 42.000, siendo por consiguiente de 375.000 m e
tros cuadrados el espacio que ocupan estas cuatro plazas.

Para los efectos administrativos se considera la ciudad 
dividida en 14 distritos, de 6 á 30,000 habitantes cada 
uno, excepto los de los montes , Campo de M arte, Trans. 
tevere y Colonia, que comprenden de 20.000 á 30.000. El 
personal de la magistratura y administración publica 
consta de 3.108 individuos: el clero regular de 2 912, y el 
secular de 1.252.

El m ínim um  de la tem peratura en Roma es de dos g ra
dos. Reaumur bajo cero y el máximum de 30°; pero estos 
extremos son poco frecuen tes, pudiendo considerarse de 
10° R. la tem peratura ordinaria durante el invierno, y de 
24J durante el verano,
  Un francés al servicio del Virey de Egipto, que se
halla actualmente verificando un viaje atrevido en direc
ción de las fuentes deL N ilo , el Doctor Perney, dirige á 
Mr. .lomard una carta , cuyo extracto publicamos por las 
curiosas noticias que contiene respecto de aquel pais:

«Rio Blanco, provincia Barry , 20 de Mayo de 1861, 
He tenido el honor de rem itiros con fecha 20 de Fe
brero último una carta en que os daba cu en ta , su 
cinta de mis prim eras exploraciones en el rio Blanco. 
Ignoro siesta carta habrá tenido la suerte de llegar á vues
tras manos, Apegar de las dificultades del camino, he re 
mitido una nueva misiva en un  barco que va en direc
ción de Khartoum, y confio en que mi encargo llegará á 
poder del m ondyr de la provincia.

»Despues de mi expedición entre ios Niambara, expe 
dicion de que os he hablado en mi carta anterior, he ido 
á hacer una exploración á las rápidas (pequeñas caídas de

agua] y cataratas del Nilo, situadas al Sud de Gondekor0- 
Mi objeto era el de com probar por mí m ism o, y ántes 
de em prender un  viaje en toda reg la , si valiéndome de 
las embarcaciones que mi compañero de viaje M. Debono 
ha hecho constru ir ad hoc en Khartoum , es ó no posible 
vencer los obstáculos ante los que han retrocedido hasta 
hoy todas las expediciones precedentes.

«Habiendo salido de Gondekoro el 20 de Febrero con 
dos de aquellas embarcaciones y una pequeña canoa, 
acompañado de 25 hombres de tripulación y 30 deescolta’ 
rem onté el r io , y el 22 lleg u é , después de haber pasado 
la isla de Janker, á las prim eras rápidas del distrito de 
Djendoky-Garbó. En vez de seguir la ru ta  trazada por los 
expedicionarios que me habían precedido y por M. Mían i 
el año último (que no ha sido más feliz que sus anteceso
res, puesto que se vió obligado á retroceder desde Djen
doky-Garbó) , nos aventuram os, de conformidad con el 
parecer de los negros, en un canal situado al E. del 
principal afluente ; y después de haber aligerado nuestra 
flotilla de parte de su m aterial y personal, fuimos bas
tante dichosos para vencer los prim eros obstáculos en 
ménos de media hora. Mas no nos hallábamos todavía al 
cabo de nuestras fatigas , tardando m uy poco en con
vencernos de ello: en efecto, á cuatro kilómetros más 
allá de D jendoky-G abó, fuimos detenidos por nuevas d i
ficultades, mucho más sérias que las que con tan buena 
suerte habíamos superado poco ántes.

Los obstáculos á que me refiero, existentes en el dis
trito de Teremo-Garbó, se presentan bajo la forma de 
rápidas y cataratas procedentes de innum erables escollos: 
retuviéronnos dos dias completos,wal cabo -de los cua
les conseguimos librar nuestra "flotilla , después de 
haber perdido por cierto la mayor parte de las cuerdas 
y de las am arras de que podíamos disponer. La longi
tud de aquel paso no excede de 750 metros. Más arriba 
de Djendoky-Garbó, y en una extensión de 32 kilóme- 
metros, el rio corre sin traba alguna por un cauce for
mado por capas de sedimento que atraviesan en las dos 
riberas pequeños afluentes alimentados por manantiales 
de agua viva. Estos canales, que en las estaciones llu 
viosas se convierten en espantosos torrentes, com ien
zan á mostrarse hácia la parte setentrional, enfrente del 
pico de Logonek; el Kik, indicado por el Rev. Knobleter, 
es el primero de la série.

[.os afluentes mencionados son tan numerosos que 
solo en un espacio de 40 kilómetros conté más de un 
cen tenar: fuera de la estación lluviosa, sus manantiales, 
contiguos á las márgenes del rio, sum inistran á este una 
alimentación continua, contribuyendo en gran parte á 
sostener el nivel del Nilo á una altura constante en 
aquellos parajes. Puédese considerarlos por tanto como 
partes integrantes de las fuentes del rio Blanco. Debo 
tam bién hacer mención en este punto de un rio que 
no he visto indicado en mapa alguno; es el Lonkouédi que 
nace en la parte occidental de la cadena del Régo (4* 10, 
latitud N .), y que desemboca en el rio por la ribera iz
quierda y en medio de las prim eras rápidas de Djendo- 
ki-Garbó.

A ocho leguas al Sud de D jendoky-Garbó se encuen
tran las cataratas de Makedo: empleo en este lugar la pa
labra cataratas, porque aquel sitio presenta dos caídas de 
agua de la altura de un metro y 50 centímetros próxi
mamente,

Por desgracia, una avería en los costados de la m a
yor de nuestras barcas y la falta de cables nos obligaron 
á arrojar el ancla en M akédo, más abajo de la catarata, 
y nos arrebataron la esperanza que abrigábamos de po
der continuar nuestro viaje por el rio.

En frente de la aldea de Tambour el rio tiene de an 
cho 45 metros ; de profundidad media 5,20; de corriente 
media 85, y de corriente en el centro del rio 180 m etros 
por minuto.

Siendo inútil ya nuestra flotilla , resolví continuar 
mi exploración por t ie r ra ; y en consecuencia, después 
de haber podido hallar algunos negros para el trasporte 
de nuestras provisiones, proseguí mi viaje costeando el 
rio. Enfrente de la catarata de Makédo seguí por un ca
nal al E. abierto en un  lecho de gneis (1) bastante ancho 
para dejar paso á nuestra flotilla, que desgraciadamente 
se hallaba reducida á la inacción. Después de haber re 
montado este canal hasta su entrada en el Nilo, continué 
mi viaje hácia el S . , llegando al cabo de tres dias de m ar
cha delante de la cadena del Régo y á ocho kilómetros de 
distancia de ella,

La cadena del Régo , que constituye el límite m eri
dional de la provincia Barry, y más allá de la cual co 
mienza la provincia Mady, se extiende del S. S. E, al N. N. O. 
en una extensión de medio grado. Su extremidad m eri
dional termina en el pico G uiri, al pié del que pasa el 
rio , y hay escollos m uy peligrosos para la navegación. 
Allí se detuvo nuestra excursión , porque los negros que 
nos acompañaban rehusaron avanzar m á s , bajo pretexto 
de que se hallaban en guerra con los Mady.

Según mis cálculos y la estima de mi viaje , el pico 
de G u iri, situado á algunos kilómetros más abajo de Ga- 
loufi ( límite de la expedición de M. Miani el año últim o), 
se halla á 25 leguas ó un grado S. de Gondokoro (estación 
de la misión apostólica), y absolutamente bajo el m eri
diano de esta estación.

No habiendo podido servirm e del sextante para fijar 
la latitud á causa de la altura solar demasiado considerar- 
ble á mediodía , tomé por punto de partida la isla de Yan 
k e r , cuya latitud fué apreciada por M« Darnaud en 4.° 
42' 42". El compás de ru ta , un gasómetro y un relój o r
dinario me han servido para determinar ángulos y su
perficies y para completar mis observaciones. He hecho 
á pié todo el viaje de Gondokoro á la cadena del Régo: 
juzgo mis cálculos exactos con algunos minutos de dife
rencia cuando más.

Según los informes que obtuve de los indígenas du
rante el viaje, el r io , después de haber pasado los mon
tes Regó, se aleja de repente de las m on tañas, ofreciendo 
entonces una vasta cascada , de corriente m uy débil, pero 
de una gran profundidad. A ser exacto este informe, co
mo todo induce á creerlo , porque ha sido dado también 
ántes que á mí á M. M iani, es un  motivo más para em 
peñarm e en em prender de nuevo á la mayor brevedad el 
curso de mis exploraciones por medio de los barcos que 
me han servido ya por primera vez.

El comienzo de Julio es la época que hemos fijado mi 
compañero de aventuras y yo para darnos á la v e la ; y 
aunque las lluvias son todavía frecuentes en aquella es
tación, nos hemos visto en la precisión de aceptar este 
inconveniente á fin de aprovecharnos de las crecidas mo
mentáneas del rio y de franquear por tal causa muchos

(i) Especia de roca compuesta especialmente de mica y fel
despato.

de ios obstáculos qus nos detendrían tal vez cuando el 
Nilo estuviese en su mayor estado de escasez.

Soy vuestro muy humilde y adicto servidor, Alfredo 
Peney, Médico Jefe en misión en el interior del Afrjca.»

INTERIOR 
M A D R ID —Ayer á las ocho de la mañana se verific 

la traslación de los restos mortales de S. A. R. la Infant 
Doña Concepción al Real monasterio del Escorial. A i 
salida de Palacio marchaban al frente de la comitiva, qu 
ha ido á pié hasta el puente de Segovia, dos clarinero 
de la Real Casa. A estos seguían dos caballos cubierto 
con caparazones negros y llevados por palafreneros ; lo 
criados de la Real Casa con hachas encendidas, y los Ca
pellanes de Honor también con hachas.

Iba después un precioso coche cubierto de flores lie 
vando el cadáver de la In fan ta ; y detrás de todos m ar 
chaban el Jefe del cuarto de SS. AA., Sr. Marqués d< 
Alcañices,el Obispo de Murcia, el Subsecretario de Graci; 
y Justicia. Sr. Gasanova, y el Secretario d é la  Intendencia 
Sr. Flores. Un coche de respeto cerraba la marcha. Desdi 
las puertas de Palacio hasta el pié de la cuesta de la Veg¡ 
se hallaban tendidas las tropas de infantería de la guar 
nicion, y en el paseo de San Vicente la caballería. A pesa; 
de ser tem prano un gentío inmenso presenció la salida ) 
m archa de la fúnebre comitiva.

En medio del vivo y profundo dolor que aqueja á nuestra 
bondadosa Soberana y á su augusto Esposo por la irre 
parable pérdida que acaban de experim entar, deben ser 
virles de gran consuelo el interés con que todos tomai 
parte en su pena.Se han recibidó comunicaciones en est< 
sentido de cási todos los Soberanos de E u ropa , y en tn  
ellos de Su Santidad, del Emperador de los franceses \ 
del Rey de Portugal.

Los Sermos. Sres. Duques de M ontpensier, los Capi
tanes generales y los Gobernadores de las provincias en
vían comunicaciones en el mismo sentido, expresand< 
estos últimos la parte que toma todo el país en el just< 
dolor de la Real Familia.

  En el paseo del A rie l, inmediato á la que fué puer
ta de Recoletos, se acaba de ab rir un nuevo tiro de pis 
tola y carabina, así como también un tiro de gallos, ei 
el que se perm ite disparar con escopeta propia. El loca 
es espacioso, y reúne cuantas circunstancias puedei 
apetecer los aficionados á esta diversión.

ALICANTE 22 de Octubre.—El Sr. Gobernador, er 
su visita á las obras de exploración de aguas que se eje
cutan en el azud de M ucham iel, quedó enteram ente sa 
tisfecho del estado de las mismas.

Ayer debieron empezarse en ellas, bajo la dirección 
personal del Sr. Llobet, los trabajos de revestimiento y fá
brica de la primera sección de galería. [Comercio.)

BALEARES.— Palma 17 de Octubre.—Ayer á las seis 
de la tarde fondeó eri este puerto, procedente de Málaga 
en 60 horas de navegación, el vapor de guerra español 
Ulloa, de fuerza de 350 caballos y porte de seis cañones, con 
150 individuos de tripulación al mando del Capitán de 
fragata D. Fernando G u e rra , conduciendo á bordo el se 
gundo batallón del regimiento de Luchana que hace dias 
estábamos aguardando. A las ocho de la noche entró  d i
cho segundo batallón en esta capital, acompañado de los 
Sres. Jefes del regimiento y varios Oficiales del primero y 
precedido de la música , dirigiéndose inmediatamente al 
cuartel del Cármen. (Diario.)

VARIEDADES.
SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES

EN LOS FERRO-CARRILES.

A pesar de lo mucho que se ha estudiado y se estu
dia en esta m ateria, parece que la ciencia es incapaz de 
evitar estos, á despecho de sus continuos esfuerzos.

La razón es que los accidentes son cási siempre oca
sionados por la imprudencia de los viajeros, por la im 
previsión de los empleados ó por un concurso de c ircuns
tancias fatales, pero casi naturales; y á pesar de todo debe 
decirse que nunca es imposible el evitar los accidentes 
con ayuda de inteligencia y buena voluntad, cosa que po
dríamos fácilmente probar haciendo el análisis ae todas 
las causas, y siguiendo estas en los efectos que producen.

El papel de la prensa en las tristes circunstancias del 
relato de un accidente no debe ser el sem brar el espanto 
con relaciones exageradas y presentadas de un  tono dra
m ático , resultando de esto temor para los viajeros y zo
zobra é inquietud para los empleados ¡de la explotación, 
sobre quienes pesa tan gran responsabilidad.

Debe, pues, y en ello daremos siempre el ejemplo, con
cretarse y hacerse útil bajo el aspecto técnico y en el 
concepto de la regularidad del servicio, la que natu ra l
mente está alterada en el momento en que ocurre un  ac
cidente , discutiendo minuciosamente las causas de estas 
irregularidades y los medios de evitar su repetición

Ninguna clasificación metódica y razonada se ha h e
cho sobre ios accidentes de ferro-carriles por proceden
cia de causas y bajo este punto de v is la : apartando aque
llos que son debidos á la maldad ó á personas extrañas 
al ferro-carril, pueden comprenderse en cuatro grandes 
categorías:

1.° Los accidentes que son causados por la máquina.
2.° Les que provienen del mal estado de la vía y den 

material móvil.
3.° Los que proceden de la inobservancia de los re

glamentos para la m archa de los trenes:
4.° Y finalm ente, los causados por im prudencia de 

viajeros ó empleados.
No entrarem os en el muy largo examen de cuantos 

casos vienen á agruparse en esas cuatro categorías, á las 
que creemos pueden adaptarse todas las causas que mo
tivan un accidente en ios ferro-carriles. Llegaremos á 
nuestra cuestión.

En Ing la te rra , donde dieron principio los fe rro -car
riles, después que fueron víctimas de algunas catástrofes 
la especulación ideó bien pronto los seguros contra los 
accidentes de ferro-carriles.

Los ingleses poseen en efecto una institución para ase
gurar las personas contra ios accidentes úe ferro-carriles; 
esta es El Rail-ioay-Passengers-Assurance Company, en 
Londres, y autorizada en 1849 por acta del Parlamento.

Esta compañía posee un fondo social que era en 1854 
de 100 millones de reales. Se dedica á asegurar los via
jeros y agentes de ferro-carriles en todo el Reino-Unido, 
abonando en cambio del pago de una prima una can ti
dad fija á los herederos de la persona muerta en el re -

cinfo de explotación , ó una indemnización proporcional 
en caso de heridas.

Con raras excepciones cási todas las administraciones 
de ferro-carriles contribuyen á la prosperidad de esa 
compañía con una cuota anual.

Para facilitar al público el uso de tan buena institu
ción, las compañías tom aron el partido de expender los 
billetes de seguros al tiempo que el del viaje, determ ina
ción de la que es fácil prever el buen resultado.

Los seguros son de dos clases: uno, que consiste en el 
seguro por un solo y único viaje de la persona asegurada 
(simple journey assurance); otro, que es el seguro tempo- 
poral periodical assurancs), el cual, como indica su  nom 
bre , se extiende ya á cierto período de tiempo.

En el cálculo de las prim as que el viajero abona no 
se ha tenido en cuenta el trayecto recorrido , y sí única
mente la clase de c a rru a je : así son :

Viajeros asegurados por un solo viaje.

Clase de carruaje. Suma Prima, de^a^pnm a
asegurada. al seguro.

1.‘ clase Rs. vn.< 100.000 1.20 r. 833
2.a y trenes especiales. 50.000 0.80 c. 625
3.a clase . . . . . . .  20.000 0.40 c. 500

Viajeros asegurados temporalmente.

PRIMA Á PAGAR POR EL SEGÜRO DE
D u ración  del viaje .=r.T-r.-= - :  - , . t — 1 ' - f . ' . ' r g . - . i . ,

en m eses.
100 .000 . 20 .000 .

1 24 r. »
2 48 »
6 76 »

12 100 r. 24

Como se ve por el prim er c u ad ro , en Inglaterra se 
estima la gravedad del peligro en proporción á la infe
rioridad del carruaje , y esto es lógico.

Para los seguros temporales ya no existe la distinción 
de carruajes.

Las cantidades prefijadas se pagan por la compañía 
de seguros en caso de m uerte á los herederos del viajero.

En caso de heridas, el asegurado recibe entonces una 
indem nización proporcional al importe del seguro y á la 
gravedad de sus heridas; y si no hubiera avenencia, es
ta indemnización podrá fijarse arbitrariam ente, ó sea por 
un T ribunal de Jueces árbitros ó amigables compone
dores.

Además de estas dos operaciones, la compañía de se
guros tiene un contrato con varías compañías de ferro
carriles para asegurar anualm ente los empleados con ar
reglo á la siguiente ta r ifa :

Empleados con seguro anual.

Clase de empleados. Seguro. Prima.

Maquinistas y fogoneros.................  6.000 r. 230
Conductores y guarda-frenos  5 000 97.60
Factores, vigilantes y guardas—  4.000 26.40

Además de estas indem nizaciones, que únicam ente 
tienen efecto en caso de m uerte, y  de m uerte en servicio, 
cada empleado recibe de la compañía de seguros un so
corro du ran te  todo el tiempo que dura su curación , si se 
ha herido.

En f in , el tercer modo y último de seguros á que se 
dedica esta compañía es el que por extraordinario co n 
trata con personas que viajan con mucha frecuencia 
en ferro-carriles, como son los empleados de correos am 
bulantes, los conductores de ganados, &e., los que m e
diante una prima de 100 rs. anuales (por ejemplo) pue
den recibir un socorro (semanal de 200 rs.) m ientras du 
ran sus heridas; y en caso de m uerte de resultas de estas 
los herederos cobran una cantidad de 20.000 rs. vn.

Estas son las disposiciones principales admitidas en 
asa compañía, que cada dia ha hallado mayor núm ero de 
partidarios.

A pesar de que las leyes de Inglaterra, así como las 
de Francia y las nuestras, hacen responsables á las com
pañías y sus agentes castigándoles con multas y castigos 
penales, siempre que un abandono ó una falta grave ha 
sido cometida y envuelve en sí la m uerte ó heridas de 
alguno ó algunos de los viajeros, sin embargo suceden 
con frecuencia desgracias que no tienen una causa d i
recta en los hechos de los empleados , y  cuyo origen 
no puede apreciarse de un modo preciso y bien de
finido.

Entonces es cuando la compañía de Seguros , extraña 
al fe rro -ca rr il, puede suplir con los viajeros á la inefi
cacia é insuficiencia motivada de las leyes.

En dos años seguidos de explotación, el 50 y 51 , ha 
hecho la compañía de Seguros las operaciones siguien
tes:

Han m uerto seis asegurado^, siendo cuatro conducto
res-m aquinistas , un  jefe de guardas y un conductor de 
tre n , cuyas familias han recibido las indemnizaciones 
estipuladas.

En este mismo período se ha satisfecho á 123 heridos 
indemnizaciones , cuya relación puede dar lugar á la for
mación de una ta r ifa : así se abonó :

Por la fractura de un m u s lo .. 40.000
Por un  brazo ro to    20.000
Por la pérdida de un  ojo  14.000
Por heridas en la cabeza  12.000
Por una boca estropeada  2.400

Las heridas leves han cobrado de 100 á 1.200 rs,
Fuera de la originalidad de la institución, hemos de 

3onvenir que es una empresa bienhechora, y que al par 
jue derrama sus beneficios debe realizar cuantiosos pro- 
lucios.

En Alemania existen también compañías de seguros 
competidoras del Raihvay Pasengers y con aumento de 
previsión en los daños que asegura.

En Francia, cosa chocante, no existia aun en 1854, un 
año ántes del inm ortal de la Exposición universal de 1855, 
ninguna compañía de seguros de la clase que nos ocupa.

Hubo un gran proyecto , sí, debido por cierto á un 
ilustre predecesor y colega nuestro ; el redactor en jefe

del Journal des chm ins de fer, Mr. Blaise; en la creación 
de un seguro m útuo entre todas las administraciones de 
fe rro -carriles , pero que fué mal recibido por estas com
pañías.

En _ nuestro país no conocemos todavía ninguna 
compañía de las m uchas que existen y van creándose ca- \  
da día que llene el vacío, si vacío existe en esta parte 
que puede llamarse la unión del espíritu de caridad y de 
humanidad con el esencialmente mercantil é interesado 
de la época. *

Aun no hay tiempo perdido, pues que nuestros cami
nos de hierro no tienen todavía el desarrollo á que están 
llamados. 4

Para concluir de un  modo completo en lo que cabe 
este rápido exámen en una cuestión sobre la que se pue
de escribir un  extenso tomo, daremos un dato estadístico 
sobre la mortandad por accidentes, de alguna utilidad y 
enseñanza en la cuestión. Este dato resulta de un cuadro 
completo de todos los accidentes ocurridos en las líneas 
inglesas desde 1840 hasta 1852 (últim o censo), y  que p u 
blicó la Sociedad estadística de Lóndres con arreglo i  
los partes oficiales.

En este período de 42 años de tiempo han sido m uer
tas 1.828 personas y heridas 2.648 , á saber:

Designación. Muertos. Heridos.

Viajeros     266 1.796
E x tra n je ro s .. . .................... ...........  475 65
Individuos estacionados en la

v ia        306 84
Maquinistas    73 94
Fogoneros................................. .. 416 423
Conductores...................... ............ .. 427 400
G uarda-frenos y g u ard a-lín eas.. 4 47 65
Empleados varios................ ........... 648 324

4.828 2.648

Con arreglo á estos datos, el número de viajeros 
m uertos (266) está en relación á las personas conducidas 
de 4 á 2.300.000; los heridos (1.796) de 4 á 340.000 y 
estos dos núm eros entre sí de 1 á 7.

De los individuos que circulan en la via han muerto 
las cuatro quintas partes.

El trabajo hecho por la Sociedad de estadística ingle
sa es sum amente curioso: clasifica los accidentes hasta 
por clases, fijando á cada una de estas el núm ero de 
sus víctimas, y establece las proporciones siguientes:

La ro tura de ejes entra en un  8 por 400 sobre las
causas de m uerte.

Estos resultados han  sido producidos en 308 acci* 
dentes.
Siendo causadas por el mal t i e m p o . 28
Por defectos del m a te r ia l.  .................... 34
Por la fuerza m o tr iz ..........................................................  8
Por el descuido y negligencia de los empleados. 238

Y estos mismos han sucedido
Entre trenes de v iajeros............................................ 48
E ntre  trenes de m ercancías...................................... 53
Entre trenes de viajeros y trenes de m ercancías. 207

Ciento diez de ellos han sucedido en las estaciones.
No cabe duda acerca del interés particu lar de los da

tos que acabamos de p roducir; pero no hay que olvidar 
que su exactitud no es más <jue re la tiva , pues que está 
sujeta á las condiciones especiales y locales de los ferro
carriles ingleses.

La verdad en esta tan im portante é interesante esta
dística se hallará en el término medio de iguales traba
jos presentados por todos los ferro-carriles del mundo, 
mezclando así los mayores riesgos con las menores p ro 
babilidades y el mayor abandono en el servicio á la más 
estricta exactitud en su cumplim iento. (La Locomotora.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.— LA CATE- 
dra de Elementos de Economía púb lica , establecida por 
esta Sociedad, y que se halla á cargo del señor socio p ro 
fesor D. Francisco Hilarión B rabo, se abrirá  para el cu r
so de 4861 á 1862 el m artes 29 del corriente, á las siete 
de la noche, y continuará en igual dia y  hora de cada 
semana en la cátedra, sita en la calle del T u rco , n ú 
mero 5, piso segundo.

La matrícula se baila abierta en dicho logal deséelas 
nueve á las doce de la mañana, y  continuará hasta el dia 
de la apertu ra  inclusive.

Madrid 21 de Octubre de 1861.—El Secretario gene
ral , Pablo Abejón.

SE VENDEN EN DOBLE PÚBLICA SUBASTA LAS 
casasen  Patencia calle de San Juan núm eros 28, 29, 
30 , 31 , 32 y 33; propias del Excmo. Sr. Duque de F e r-  
nan-N uñez, Conde de Cervellon dcc.

El rem ate tendrá efecto el dia 34 de Octubre co rrien te  
á las doce de su  mañana , en Madrid, en las oficinas de 
dicho Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
y en el citado Palencia en la Escribanía de D. Mariano 
Gómez E strada, donde se hallarán de manifiesto los plie
gos de condiciones, advirtiendo que las casas señaladas 
con los núm eros 32 y 33 se enajenarán juntas, sin ad
m itir proposición á cualquiera de ellas separadam ente. -
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RECTIFICACION DE SUBASTA. — LA ANUNCIADA 
en el Diario y Gaceta oficial del .45 y 46 del presente del 
carboneo del monte de la Aldehuela , en la villa do B ui- 
trago, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del In fan tado , tendrá lugar su rem ate en las oficinas 
de dicho Excmo. señor y en la Administración de dicho 
punto el dia 31 del corriente , á la una de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1861.—El encargado de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 6738—1

POESIAS DE D. JULIAN ROMEA.— SEGUNDA EDI- 
cion, aumentada considerablemente.

Un tomo en 4.*: bella impresión en magnífico papel 
aleman.

Véndese á 20 rs. en rústica en las librerías de Villa 
v e rd e , calle de C arretas, y de Baylly-Bailliere, calle de 
Príncipe.

S A N T O  D E L  D I A .
San Rafael, Arcángel.

C uarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio 23 de Octubre d¿4864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido i  0o tura en tn raeng ra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milíme- grados dos cQntí de¡ TÍento CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m . . 709,69 9o,2 11*5 S. O . . .  C®, niebla.
9 m . . 710,81 10°,3 12®,9 S. O . . .  Idém. -

4 2 . . . , ,  710,76 12° 5 45* 6 S. S. O. Cubierto.
3 t . . .  709,94 13®,4 46* 8 S . . . . .  . Nubes.
6 t .  . .  710,49 41*3 44°,1 S. S. O. C ásidesp.0
9 n v>, 740,84 9®,8 42°,2 S . . . . . .  Idem.
tem p era tu ra  máxim a del d iá . ; .  47°,0 24\2
T em peratura m áxima ai s o l . . . . .* . .  23°,5 29°,4
T em peratura mínim a del d ia .««, . .  8®,7 4 0®,9
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 4,0 m ilím e t¿ o s~
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- ' tro^^°6y ITempera* Dirección Estado Estado

LIDADES. del "mar. tora' « S o . j& .  de la mar

M adrid ... 764,2 42,9 S. 0 . . .  Niebla  »
Barcelona. 764,6 48,0 N .E . N u b es... .  ¿ Peq.*oleaje.
Palm a—  766,2 22,0 Oeste . Algs. nubes Tranquila.
A licante.. 765,6 21,5 S u d ...  Cási cub.®. En calma.*
S. Fernan
do á las 8h 765,8 45,5 N. E . .  N u b e s .. . . .  Tranquila,

L isb o a ...  767,3 47,3 Calma, Id. nieb.aen
el horiz . . »

Bilbao—  764,8 14,3 N. N.E. Algs. nubes Tranquila.
Lisboa (20) 761,1 16,3 Este. . C.®,n.ad en .‘ Bella.
Id. dia 22. 765,2 18,0 ’O. S. O. N ubes Idem.
Oporto(21) 760,4 45,3 S. O . . Cubierto.. . De leva
W. dia 22. 764,9 45,1 Idem .. Idem .. . . .A g ita d a .
Bilbao (22) 763,4 4 3,7 N orte . Cub.®,lluv.a T ranquila.

A las ocho de la mañana.

K M  n l ' t  £  ? • E ^ b i e r to .  . De leva.B ayona,.. 764,8 jB.O Calma. B ram a -Gruesa.
B r o s t : . . . . |  762,5 13,2 S w l, . .  C ubierto ,,,|B eila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana,

Baróme Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

LG C A LID A B ES. cído A 0o g r a d o s  del
va l  nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos. |

D unquerque, , * 764,8. 6*,8. E Despejado.
P arís, . . . ,  e . . . . .  762,1. 7®,7. S. E . . . íldem.
B a y o n a , 759,2,  » E . . . . . 1 Cubierto.
L y o n . 764,6 14°,0. N .E . Nublado.
B r u s e l a s . *.  765,2, 7°,2. E N .E . Despejado.
Viena. 765,7. 4°,9. Calma. Niebla.
T u r in .  ................. 766,4. 14®,5. S. E . . .  Despejado.
Roma   » » » »
F lo rencia .. . . . . . .  763,8. 12°,5. E . . . .  Despejado.
San P e te rsbu rgo . 769,9. 3®,4. O Nublado.
Constantinopla. » » » »
Stockolmo j » » » »
Copenhague  772,4. 9® 4 E Cubierto.
G reenvich  758,5. 7®,9. Calma. Niebla.
Leipzig......................  770,8. 6®,4.*E Lluvia.

Aloaldia-Corregimlento de Madrid.
Dé los partes rem itidos en  este dia p o r  la Interven™ 

cion de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y no ta  de p rec io s de artícu los de consum o , resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL R U  D I HOT*

2.74 4 fanegas de trigo .
2.634 a rrobas de h a rin a  de id.
7.366 arrobas de carbón,

425 vacas , que  componen 47.4 38 lib ra s  de peso,
828 oarnero s, que hacen  4 8.934 lib ras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 48 y% rs , a rro b a  # y de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs . a rro b a , y de 38 á 54 

cuartos lib ra .

Tocino añejo , de 82 á 86 r s .  a rro b a , y  de 30 á  32 
cuartos lib ra .

Ja m ó n , de 108 á 418 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 46 rs . arroba , y de 42 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs , a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs, arroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra .
A rroz, de 28 á 34 rs . a rro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
L entejas, de 47 á 49 rs , a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P ata tas, de 4 % á 5 J4 rs . a r r o b a , y de 2 á 2 y% cuartos
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D * HOY*

C ebada, de 32 á 33 rs . fanega.
A lgarroba , á 46 rs . id.
T rigo ven d id o ..  0 . . . .  4.792 fanegas
Quedan por v e n d e r , . 658 id.

Precio m áx im o ..  63 y4.
Idem m í n i m o , . 5 6 y2.
Idem  m e d i o 60,90.

Lo que  se a n u n c ia  al público p ara  su  inteligencia.
Madrid 23 de Octubre de 4 861.== El A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto,

Bolsa de Madrid*
Cotización del 23 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 

2 0 c.; á plazo, 49-45 y 50 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42-90.
Deuda amortizable de prim era c lase , id ., 34-50.
Idem de segunda , id . , 45-40.
Idem del personal, no publicado, 21-65 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.® de A bril de 

i U O ,  de á 4.000 rs ., 6 por 400 a n u a l, id ,, 97-25,

Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 p,
Idem  de 34 de A gosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

94-50 d.
Idem  de 4.® de Ju lio  de 4 856? de á 2.000 rs,, id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio  de 4858, pu

blicado, 95-50.
Idem del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

anual, no publicado, 109 p.
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 92-10.
Acciones de la  com pañía m etalúrg ica de San Juap  

de A lcaráz, no publicado, 54 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-80.
París á 8 dias v is ta , 5-22.

P la tas del reino .

Dallo. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb a c e te .... par. . .  Lugo.....................................
A lican te .. . .  par. . .  Málaga. . . .  par.
A lm e r ía . . . .  4/4 „  M u r c ia . . . .  1/4
AvRa  p a rd . , ,  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. , . .  1/2 . .  Oviedo........................ 4 /2  p.
Barcelona... 4/8 d. P a le n c ia ... par.
Bilbao  4/4 d. . .  Pam plona., p ar p.
B ú rgos.. . . .  4/4 . .  Pontevedra, par.
G áceres. . . .  . . .  Salamanca . 1 / 2
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellón....................................  tia n   4/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 1/4
Córdoba  par. . .  S an tiago ... 4/2 d.
C o r u ñ a . , . . .  4/2 . .  S eg o v ia .... par.
Guenca.................................. Sevilla  4 d.
Gerona..................................  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  1/2 d. . .  T arragona. 4/2
Guadalajara. par p. Teruel...................
H uelva,. o......................... .. Toledo.. . . .  4 /2 .1
Huesca. 9, . .  . .  . 4 V alencia.. ,  par.
J a é n . . . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. 4/4 .!
León    4/4 . .  V ito ria   4 /% d
L é r i d a . . . . .  . .  . ,  Zamora... .  4/4 p. . .
L o g ro ñ o ... .  . .  . .  Zaragoza... p a r d .

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

París  23 de Octubre de 4864.

, Consolidados   ......... ........................................  92 4/2 á 5^8.

Amberes 49 de Octubre.— In te rio r , 46 3/8.—Diferi
da, 41 4/8.

Amsterdam  4 8 de Octubre,— Interior, 47 4 /4 .— Diferi
da , 41 7 /8 .

F rancfort 18 de Octubre. — In te rio r , 47. —  Diferida, 
41 1/2.

Lóndres 18 de Octubre. — In te r io r , 50 4/8.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 45.a de abono .— II Trere atore, ópera en  cuatro 
actos.

Teatro del Príncipe.—A las ocho de la noche.—Fru
tos amargos, dram a nuevo en tres actos, original y en 
prosa .— La gracia del Betis, baile. — Por no escribirle las 
señas, pieza en un  acto.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la 
che. — Llamada y tropa, zarzuela en dos actos.— Un ca~ 
ballero particular, zarzuela en un acto.

Nota. Mañana se pondrá en  escena la zarzuela nueva 
en un  acto, original y en verso , titulada un  Jaleo en 
Triana, y la nueva, también en u n  acto, original y  en 
verso, Una antigua española.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia.de 1* 
noche. — Stradella, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—* 
El aguador y el m isántropo, comedia en un acto.— ¿Se 
sabe quién gobierna? comedia en dos actos. — Escenas en 
Chamberí, baile. — El último pichón, pieza nueva en nn 
acto.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio»


